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ACUEROO DE CONSEJO DIRECTIVO No.u ¿'r DE 2018(2ilji2ü18 )

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AcUERoo No.0l9 DE 2005 POR EL CUAL SE ESTABLECE EL
REGLAMENTO PARA EL MANEJO DEL PRESUPUESTO OE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE LA

GUAJIRA - CORPOGUAJIRA'

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL de la Guajira CORPOGUAJIRA, en
ejercic¡o de las facultades Legales que le confiere el artículo 27 literal ¡) de la Ley 99 de 1993 y

CONSIDERANOO:

Que el artículo 150. Numeral 1 de la Constitución Politica de Colombia determina la esfuctura de la adm¡nistración
nacional y reglamenta la creacióñ y funcionamiento de las Corporac¡ones Autónomas Regionales dentro de un
régimen de autonomia.

Que de conformidad con el artículo 23 de la Ley 99 de 1993 las Corporaciones Autónomas Regronales son entes
corporativos de carácier público. Creados por ley doiados de autonom¡a administrativa y financiera, patr¡monio propio
y personeria jurídica encargados por la ley de adminrstrar dentro de su jurisd¡cción el medio ambiente y los recursos
naturales renovables y propender por su desarrollo soslen ble

Que la Cone Constitucional mediante sentencia C-275 de 1998, declaró exequible el anlculo 4 del Decreto 111 de
1995 bajo el entendido que se aplica exclusivamente para las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que
coÍesponde a los recursos provenientes de la Nación. Por cons¡gu¡ente no aplcar a los deñás recurcos de las
Corporaciones, y que estas deberán implementar su propia reglamentac¡ón para el manejo de los recursos propios.

Oue dentro de los sanos priñcip¡os de l]na administracrón eficaz, eficiente y efectiva; una autonomfa en el manejo de
los ÍecuEos propios por parte de la Corporación Aulónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, se hace

necesado fortalecef la capacidad de coordinar, programar, controlar, seguir y evaluar del ámbito de la Planeación,

Direccionamrento Estratégico y el manejo del presupuesto de la Corporación, se requiere contar con una guia o
documento de consulta para el manejo presupuestal. logrando una acc¡ón que permita establecer procesos y
mecanismos de evaluación gerencial, fjañdo mecan smos legales y administrativos que sean evidenc¡a del manejo y

transparencia del gaslo.

eue se hace necesario mediante el presenle acuerdo modificar, unificar y actualizar el acuerdo 019 de 2005 del

Consejo Directivo por medio del cual se establece reglamento paÉ el manejo de los rccursos prop¡os - Manual de

presupueslo. Para guardar coherencia con el nuevo marco normativo del decreto 1068 del 2015 el cuel ordene a la
dirección de Presupuesto Público Nacional de lvlinister o de Hacieñda y Crédito Público que establezca el catálogo de

clasificación presupuestat para el fortalecimiento de las finanzas públic¿s en Colombia, diseñando estrateg¡as y su

aplicac¡ón metodológ¡ca y operativa para implementar en la preparación y presentación del Presupuesto General de la

N;ción en armonía con los estándares ¡nterñacionales contendos en el Manualde Estadfsticas Fiscales para mejorar

la cal¡dad delseguimiento algasto públ¡co.

eue el decreto 412 de 2018 Por el cual se modifica paroalmente el Decreto 1068 de 2015 en el L¡bro 2 Régimen

reglamentario del sector hacienda y crédito públrco. Parte I del Rég¡men Presupuestal, y est¡pula que la actual

cdsificación presupuestal requiere una actlalización integral que la haga armónica con los estándares

¡nternacionales respetañdo las necesidades actuales de información y mejorando la preseñtacióñ del presupuesto.

eue ta resotución 10 del 2018 de la dirección de Presupuesto Público Nacional de Ministerio de Hacienda y Crédito
público, estableció et Catátogo de Clasificación Presupuestal y dicto otras d¡sposic¡ones para su administrac¡ón

eue las disposic¡ones contenidas en el presente manual se constituyen en herramienta fundamental para la

programación, elaboración, presentación, aprcbación elecución, control, seg!im¡ento y evaluaciÓn del presupuesto cle

Rentas y Gastos de la Co@oración Autónoma Regional de La Guaiira CORPOGUAJIRA, financ¡aclo con recursos
propios de le entidad pero guardando una estrecha relaclón con los recursos del Presupuesto General de la Nación

asignados a la Corporación

Que en mérito de lo anteriormenle expuesto el Conselo D rectivo:
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'POR MEOIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACuERDO No Ofs DE 2Oo5 POR EL CUAL SE ESTABLECE EL

nedr_¡'rrreñio pra¡ er- mme.ro oer- e¡j!¡1#:?T_?r"btfr",flgRAcróN AUróN.MA REGT.NAL DE LA

ACUERDA:
CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES

ART¡GULO 1: ALCANCE: El manual para el manejo clel Presupuesto de Rentas y Gastos de la corporac¡Ón

¡riár"r" n"é¡"""i¿" La cuajira - CORiTOGUAJIRA, ion ,""rrsos propios de la entidad. es el instrumento financ¡ero

que enmarcaia base tegal y régula la programación, elaboración, pfesentación, ¿probación, mod¡ficación, ejecución,

üntó1. sequim¡ento y e-vatuación del presúpuesto, de conformdad con los planes, polít¡cas y progÍamas en matena

ambrental i de servicios. enmarcados en el Plan de Acción Insitücional

ARTICULO 2: cAMpO DE APL|CACIóN: Et presente manual se aplica-al manejo del Presupuesto con recursos

pi"pio" O.lngr""o" v Oastos de la coQoracrÓn AutÓnoma Regronalde La Gualira - CoRPOGUAJIRA

PARAGRAFO PRIMERO. para los recursos prcvenientes de Aportes del Presupuesto Nacional se aplicarán las

noimas conten¡das en el Decreto 111 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto y los decretos

|.ái"ÁLntu|.io", las demás normas que lo ad¡cionen o complementen y las disposiciones que se expadan en la ley

an-ual de Presupuesto General de la Nación.

pARacRAFO SEGUNDO. para el presupuesto independiente del sistema General de Regalías, sefáñ aplicables el

Átio ieg¡slat¡vo Os ¿e 201.1, modificatorio detartículo 36'1 de la Constitucióñ Política que establece: "Los recursos clel

Sistema-Genera|deRega|íasnohalánpartede|PresupuestoGeñera|de|aNación'nide|sistemaGenera|de
p"rti",o"",on"". El Ststeña General de Regallas tendrá su prop o sistema presupuestal que se reg¡rá por las normas

conte;idas en la ley 1530 de 2012 y damas nomas que lo adicionen y/o complementen

ARTICULO 3: STSTEMA PRESUPUESTAL: La Constitución Politica de Colombia ¡ntÍoduce el térm¡no de Sistema

Fiéirpru"tai 
""isnu"¿o 

al presupuesto ta responsabilidad de ser el pilar fundamental sobre el cual está soportado. El

SisteÁa presupuéstal colombiano está conformado por tres eler¡entos que son: el Plan Financiero, el Plan Operativo

Ánuat ue tnveéiones y el presupuesto. El sistema p.esupuestal persigue la armonización de las metas establecidas

por cada uno de sus iomponenÉs, a la vez que busca homogenzar los efectos de las políticas fiscales, monetarias,

crediticias y camb¡ar¡as.

El sistema presupuestal de la Corporación está constituido por los siguientes instrumentos: Plan Financiero, Plan

Operativo Añual de Inversiones y el Presupuesto Anual de la CorporaciÓn

A. PLAN F|NANCIERO. Obedece al principio de Planificación y elsegundo es ¡a herram¡enta que materializa la

plan¡ficac¡ón y tiene como objetivo compatib¡lizar las politicas nácionales regionales y locales, para lo cualen
ia elabofación del presupuesto se tomará en cuenta los obletivos de los planes y progfamas de desarollo de

la oolítica amb¡enta¡del país.

CorPoguoiiro
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Es un ¡nstrumento de plan¡ficación y gestión financiera del sector público, que tiene como base las

operaciones efectivas de las entidades cuyo efecto cambiario, monetaío y fiscal sea de tal magnatud que
amerite incluirlas en el plan. Tomará en consrderacón las previsiones de jngresos, gastos, défc¡t y su
fnanciac¡ón compatibles con el Programa Anual de Caia y las Políticas Cambiar¡a y Monetaria.

Es el ¡nstrumento de planificación y gestión financiera de mediano plazo de la Corporación, que toma en
consideración la previsión de ingresos, gastos, déficit y su financiación por fuente de recurso, de conform¡dad
con el Plan de Acción Institucional aprobado para el peiodo corespondiente y sañe para proyectiár eñ un

t¡empo detem¡nado las previsiones de ingresos, gastos, excedentes, déficit y su f¡nanc¡ación, que serán
necesarios para elcumplimiento de los planes institucionales.

La proyección de gastos de inversión deberá contener la asignación de recursos por programas y proyectos
para cada año del Plan de Acción Institucional, iñdicañdo las fuentes de financiación y éspecifcando aquellas
que sean de dest¡nación específica.
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"POR MEDIO DEL CUAL sE MOOIFICA EL AGUERDO No.0l9 DE 2005 POR EL CUAL SE ESTABLECE EL
REGLAÍúENTO PARA EL MANEJO OEL PRESUPUESTO OE LA CORPORACION AUTONOÍIIA REGIONAL DE LA

GUAJIRA . CORPOGUAJIRA"

El Plan Financiero permite definir las metas máxrmas de pagos a efectuarse en cada año, que serv¡rán de
base para elaborar el Programa Anual de Caja PAC

PLAN oPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES. Es el encargado de señalar los proyectos de inversión
clasilicados por sectores, órganos y programas Este plan guardará concordancia con el Plan de Acción.

Como se mencionó. el Plan Nacional de Desarollo está conformado por dos partes. La primera es lna parte

general y la segLinda es el Plan de Inversiones El Plan de Inversiones es el instrumento por med¡o delcual se
realiza la proyección de los recursos fináncreros del Estado y se descdben los pfogramas y proyectos
prioritarios de inversión indicañdo los costos y fuentes de financiañiento

PRESUPUESTO ANUAL. Es el instrumento de planificacióñ y gest¡ón a corto plazo mediante el cual se

desarrolla anualmente el Plan de Acción lnst{ucional que responde a la misíÓn, func¡ones y objet¡vos de la
Corporación y conliene los planes, programas. proyectos y actividades, registrados el Banco de Proyectos y
que contiene el cómputo proyectado de los Ingresos que se esperan recibir, así como el monto máximo de los
gastos que se incurririan en !na determinada vrgencia fiscal.

PARÁGRAFo PRIMERO: El bañco de proyecios es un conjunto de act¡v¡dades seleccionadas como viables,
prev¡amente evaluadas social, técnic¿ y económicamente por la Oficina de planeac¡ón de la Corporación o
quien haga sus veces, quien se encarga del regrstro, sistematización y actual¡zación de las m¡smes.

Lo componen las siguientes partes

PRESUPUESTO DE TNGRESOS: Contiene el estrmado de los ingresos corrientes y los recursos de capital. Este

estimat¡vo deberá realizarse para cada una de las fuenles de ingreso, señalando sus usos permitidos

prcsupugsto de Gastos: Contiene las apropiaciones pará gastos de funcionam¡ento, servicio de la déuda y gastos de
inversión

D¡spos¡c¡ones Generalesi Corresponde a las normas tendientes a aseguraf la correcta ejecución del Presupuesto de

la Corporación, las cuales regirán únicamente para el año fiscal para elcual se expidan

El presupuesto de ingresos y gastos proveniente de Aporles del Presupuesto GeneÉl de la Nación, será adoptado por

el Consejo Directivo conforme al detalle ¿probado en el respectivo decreto de liquidación de presupuesto

Cuando se trate de recursos del presupuesto independiente del Sistema Genéral de Regalfas' se regiré por las

normas establécidas para su manejo. de lo cual el Drrector General informará al Consejo Direct¡vo

CAPITULO II
pRtNctptos DEL RÉc|MEN PREsuPuEsrAL

ARTíCULO 4: PRINCIPIOS PRESUPUESTALES: Los principios del sistema presupuestal son: Planeac¡ón,

Anualidad, Universalidad, Unida de Caja, Programación Integral, Especialización y Equilib o Pfesupuestal

A. PLANIFICACIÓN: El Presupuesto Anual de la Corporación deberá guardar concordanc¡a con el Plan de
Gestión Ambiental Regional, el Plan de Acción Instrtucionaly el Plan Financiero.

Cuando se trate de recursos asigñados por e S stema General de Regal¡as, se regirán por las normas

establecidas para su manejo, de lo cual el Dlrector General informará al Consejo Directivo

B. ANUALIDAO| Para todos los efectos, el año frscal comienza el 1 de enero y termina el 31 de d¡ciembre de
cada año Después del 31 de diciembre no podran asumllse compromisos con cargo a las aprop¡aciones del
año fiscal que cierre en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por compromisos caducafán sin

r*ú..o¡poqutr,.t.gov.co
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C. UNIVERSALIDAO: El presupuesto contendrá la totalidad de los ingresos y gastos que se espera realrzar

du€nte la v¡gencia fiscal respectiva. En consecuencia, ninguna autoridad podrá efectuar gastos, erogaciones

o transferir créd¡to alguno, que no figuren en el pGsupuesto

De conformidad con lo previsto en el artlculo 45 de la Const¡tución Polltica, tampoco se podré percibar

contdbución o impuesto que no figure en el presupuesto de rentas

D. UNIDAD DE CAJA: Con el reCaudo de todas las rentas y Écursos de capital se atenderá es pago oportuno de

todas las obligaciones autorizadas en el Presupuesto de la corporación, dentro de una misma v¡gencia fiscal.

Salvo expresá excepción legal para recursos con destinación especlfica y los recufsos provenientes de

emDréstitos.

E. PROGRAMACIóN TNTEGRAL: Todo programa presupuestal deberá contemplar simultáneamente los gastos

de invelsión y de funcionamiento que las exigencias técnicas y administÉtavas demanden como necesanos

para su ejecución y operación, de conformidad con los procedimientos y normas legales v¡gentes'

PaRÁGRAFO El programa presupuestal incluye las obras complementarias que garanticen su cabal

ejecución

F. ESPECIAL|ZACIóN: Las apropiaciones deben refeirse al obieto y funciones de la Corporación y se

ejecutaÉn estrictamente coñforme alfin para él cual fueron programadas

G. EQU|L|BRIO PRESUPUESTALT El presupuesto de gastos, tendrá Como base el presupuesto de Ingresos y

entre ellos se mantendrá el más estricto equilibrio

No obstante, en caso de presentaEe un déficit presupuestal se deberá plantear en las dispos¡c¡ones

generales del presupuesto la estrategia tendiente a su frnanciacióñ

CAPITULO III
CLASIFICACIÓN. ESTRUCTURA Y DEFINICION DEL PRESUPUESTO

ARTICULO 5: CLASIFICACIóN: Acorde con lo establecido en la Resolución 010 del 7 de marzo del 2018 de la
Direcc¡ón cenerat de Presupuesto Público del Ministerio de Hac¡enda y Crédito Público, por medio de la cual se

establece elcatálogo de clasificación presupuestal y se dictan otras disipaciones para la eiecuc¡ón de los recursos clel

Presupuesto Gene-.al de la Nac¡Ón as¡gnados a la corporaciÓn y que para manténer una homogeneidad con los

recursos propios det presupuesto de b Corpofación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA clasificará

de la s¡guiente formai

1. PRESUPUESTO DE INGRESOS: ta estimación de los ingfesos con recufsos propros (ingfesos corrientes y

los recursos de cap¡tal) generados por la act¡vidad económica de la Corporación y los Aportes del
presupuesio Nacroñal que se espera recaudar durante el año fiscal, identificáñdolos y clasificándolos de

acuerdo a su nivel rentístico

Los ingresos corrientes o rentas propias se clasificarán en tributarios, no tr¡bútaños y otros ¡ngresos. Los

recursós de cap¡tal se clasif¡carán en recursos del créd¡to eferno o interno cuando su vencimiento sea mayor
de un año. Recuperación de cartera, recursos del balance, rendimientos ñnanc¡eros, donacaones y otros
recursos de capital y los fondos especiales.

2 EL PRESUPUESTO DE GASTOS: Incluye las apropiaciones para el pago de los diferentes compromlsos y se

deberá clasificar as¡: Gastos de Funcionamiento, SeNic¡o de la Deuda y Gastos de lnversióñ Este últ¡mo
cont¡ene los gastos operativos de inversión y los proyectos de iñversión.

3. DISPOSIC|ONES GENERALES: Corresponde a las normas tendientes a asegurar la coÍecta ejecución del

Presuouesto General de la Corporación

,ws,cor9o9u.trrd.gov,co
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"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERoO No.0l9 OE 2005 POR EL CUAL SE ESTABLECE EL
REGLA"ENTO PARA EL MANEJO OEL PRESUPUESTO DE LA CORPORACTÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA. CORPOGUAJIRA"

PARÁGRAFO PRIMERO: El presupuesto de gastos teñd.á como base el presupuesto de ingrésos y entre ambos se
mantendrá el más esficto equilibrio.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La clasificacióñ de Ingfesos y Gastos se detallarán en códigos presupuéstales y
estadist¡cos

PARÁGRAFO TERCERO: Tanto el presupuesto de ngresos como el presupuesto de gastos deberán discriminaÉe
por fuentes de finañciación

ART|CULO 6. ESTRUCTURA: será la siguiente:

. EL PRESUPUESTO DE INGRESOS.
Ingresos Coraenles
Recursos de Capital

. EL PRESUPUESTO OE GASTOS.
Gastos de Funcionamiento
Servic¡o de la Deuda
Gastos de lnversión

ART¡CULO 7. DEFtNtctÓN DE LOS CONCEPTOS DE TNGRESOS: Los ingresos de ta Corporación Autónoma
Regionalde la Guajira se clasificarán por nivel renlistico. de la siguiente fuma:

I. PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA.

l.l. RECURSOS PROPIOS: Están compuestos por los ingresos corrientes y los recursos de cap¡tal generados por la
actividad económica de la Corporación, ¡dentificándolos y clas¡ficándolos en los s¡guientes niveles rent¡sticos:

1.1.1. INGRESOS CORRIENTES. Constituidos por los ingresos Tributarios y No Tr¡butar¡os que percibe la
Corporación en desarrollo de lo establecido en las drsposrcrones legales por la venta de bienes y seN¡c¡os propios de
su actividad económica y por los tributos que por ñorma egal recauda

Los ingresos corriéntés lienen como elemento caracteristico no categórico, la regularidad de los mismos, en opos¡ción
a los ingrésos de capital, en los que la eventualidad es la caracterfstica clave. En este sent¡do, algunas de las
características que sirven para definirlos y distinguirlos son las siguientes:

Co, )ouoiito
AcuERDo DE coNsEro o,Hui,i*.. ot Za;:t20tB

. Su base de cálculo y su trayectoria hrslórica permiten predeci el
grado de cerlidumbre

. Si bien constituyen una base aprcximada, es una base cierta, que
oresuouesto anual

2 4 otzots
)

volumen de ingresos públicos con cierto

siNe de refercnte, paÉ la elaboración del

. En consecuencia constituyen disponibilidades normales del Estado, que como tales se destinan a atender
actividades rutinarias

Los ingresos corientes se clasifican eñl

. Ingr€sos tr¡butar¡os

. Ingresos no tributar¡os

l.l.l.l. Tr¡butar¡os. Se entienden como ingaesos tlrbutaros
un pago, sin que exista una retribución particulaf por parte
tributo, los impuestos, en coñjuñto con sus sujetos actrvos y
deben estar definidos por Ley

los impuestos. Estos representan la obligación de hacer
del Estado de acuerdo con el pr¡ncipio de legalidad del
pas¡vos, hechos generadorés, bases gravables y tarifas,

wqE.of 
',oquár'.r.9o!,co

5



rQ\5
Corpoguoiiro

AcuERoo DE coNsEro 9!Eqx?J"* 2 ú tjt! ¿uru
¡ 2 {o. ro.,,

)

"POR lrED|O OEL CUAL SE fúODIFICA EL ACUERDO No. 019 OE 2005 POR EL CUAL SE ESTABLECE EL
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En este nivel rentistico se clasificañ los impuestos que pueden ser directos e ¡ndirectos Los directos corresponden a
los tributos o contribuc¡ones creados por norma legal que recaen sobre la renta o la dqueza de las personas, naturales
o juld¡cas, consultando la capacidad de pago de éstas. Se denominan d¡rectos poque se aplican y recaudan
dkectamente de ¡as personas que tienen los ingresos o el patr¡monio gravado.

Los ingresos tributar¡os se clas¡ficán en:

. lmDuestos d¡rectos

. lmoueatos ¡ndirectos

1.1.'l.l.l. lmpuestos d¡rectoa. Los impuestos directos son aquellos que gravan directamente los ingresos o el
patrimonao de las personas natufales y jurfdicas, es decir, recaen sobre la capacídad económ¡ca de los sujetos. En los
impuestos directos se identifica al contribuyente respeclivo, y se conoce sLr capacidad de pago, mediante las
informaciones Íelativas a sus rentas y palrimonro

l.l.l.l.l.l. Sobretasa amb¡ental de los gravámensa a la p.opledad Inmuéble. La cualse esiablece eñ el artlculo
44 de la Ley 99 de 1993 y lo dispuesto en e¡ ¡nciso 2 del artfculo 317 de la Constitución Nacional, y con destino a ¡a
protección del medio amb¡ente y los rccuFos naturales renovables, un porcentaje sobré el total del recaudo por
concepto de ¡mpuesto pred¡al, que no podrá ser inferior al 15% ni superior al 25.9olo. El porcentaje de los áportes de
c€da municipio o distrito con cargo al €caudo del impuesto predial será fjado anualmente por él respectivo concejo, a
¡n¡ciat¡va del alcalde mun¡cioal.

Los municipios y d¡stritos podrán optar en lugar de lo establecido en el inciso anterior por establecer, con destino al
medio ambiente, una sobretasa que no podrá ser inferior al 1.5 por mil, nisuperior a|2.5 por m¡l sobre el avalúo de los
bienes que sirven de base para liquidar el impuesto predial.

Los municipios y distritos podrán conservar las sobretasas actualmente v¡gentes, s¡empre y cuando éstas no excedan
el25.9o/o de los recaudos por concépto de impuesto predial.

o¡chos recursos se ejecutarán confome a los planes ambientales regionales y mun¡cipales, de conformidad con las
reglas estabLecidas por la presente ley

Los recursos que transferi¡án los municipios y distritos a las Corcoraciones Autónomas Regionales por concepto de
dichos porcentajes ambientales y en los términos de que trata el numeral 10 del artlculo 46, debeÉn ser pagados a
éstas por trimestres, a med¡da que la entidad territorial efectúe el recaudo y, excepcionalmente, por anualidades antes
del30 de marzo de cada año subsigu¡ente al periodo de recaudación.

Las Corporaciones Autónomas Regionales destinarán los recursos de que trata el presente artículo a la ejecución de
programas y proyectos de protección o rcstauración del medio ambiente y los recursos natuEles renovables, de
acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios del área de su judsdicción Para la ejecución de las inversiones
que afecten estos rec!rsos se seguirán las reglas especiales sobre planlficación añbiental que la ley establece.

Los municipios y distritos que adeudasen a las Coeoraciones Autónomas Regionales de su jurisdicción
pa¡ticipaciones dest¡nadas a proteccjón ambiental con cargo al impuesto pred¡al, que se hayan causado entre el4 de
julio de 1991 y la vigencia de la ley, deberán liquidarlas y pagarlas eñ un término de seis (6) meses, contados a part¡r
de la vigencia de la presente ley, según el monto de la sobretasa existente en el resp€ct¡vo municipio o distrito al4 de
julio de 1991.

PARAGRAFO PRIMERO.- El 50% del producto correspondiente al
impuesto predial y de otros gravámenes sob.e la propiedad inrnueble,
perlmetrc urbano del municip¡o, distr¡to, o área metropolitana donde
población mun¡cipal, distrital o metropolitana, denko del área urbana,
recursos se destinarán exclusivamente a inversión.

recaudo del porcentaje o de la sobretasa del
se destinará a la gest¡ón ambiental dentro del
haya sido recaudado el impuesto, cuando la
fuere supeÍ¡or de 1'000.000 habitantes. Estos

,st..o.Dotu.l¡..,to¡,co
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Ll.l.l.2. lmpuestos ¡nd¡rectos Los indirectos gravan la producción y el consumo y no consultan la capac¡dad de
pago del contribuyente además entre el contribuyente, entend¡do como qu¡en efectivamente asume la carga
económ¡ca del ampuesto y la nación como sujeto activo. media un intermediaío denon¡nado responsable

1.1.1.2 . No Tributar¡os: Son los ingresos corrientes que por ley no están definidos como impuestos, son las rentas
generadas por las actividades propias de la Corporacrón eñ cumplimiento de stl objet¡vo social y comprenden enfe
otras aportes de otras entidades y otros ingresos. tales como: cont bución, mullas, tasás y sanciones, tasa
retr¡but¡vas, tasa uso de agua, derechos, licencias y permisos ambientales y otros ¡ngresos que por su carácter
esporád¡co y por la naturaleza del recurso, no pueden clasrficarse dentro de los rubros defnidos anteriormente.

Los ingresos no tributarios se clasifican en

/ Contr¡buc¡ones

" Tasas y derechos adm¡nistrativos
/ Multas, sanc¡ones e ¡ntereses de mora
r' Detéchos económicos pof uso de recursos naturales
'/ Venta de b¡enes y serv¡c¡os
r' Tran6feaenc¡ascoaa¡entes

1.1.1.2.1. Contr¡buc¡ones. Las contr¡buciones son tas cargas fiscales al patrimonio part¡cular,
potestad tribut¿ria del Eslado La jurisprudencia dtferenc¡a entré contribuciones parafiscales
especiales las primeras son los pagos que deben reatizar los usuarios de algunos organismos
privados, para asegurar el finañciamieñto de estas entdades de manera autónoma, ñientras
corresponden al pago por una Inversióñ que beneficta a uñ grupo de pe6onas.

'1.1.1.2.1.'1. Contr¡buc¡ones espec¡ales Las contribucrones especiales derivan su recaudo de la
del Estado y se f¡an indvrdualmente a cada una de tas entidades de la administración v de
entadades que maneien fondos o btenes de la Nacrón

1.1-1.2.1.1.1. Transterenc¡as del sector Eléctr¡co.
generadoras de energ¡a h¡droeléckica o termoeléctnca

sustentadas en la
y contÍbuciones

priblicos, mixtos o
que Es segunoas

facultad impositiva
los part¡culares o

de 1993 y la Ley 1450 de 2011 articulo 222 y las que ta

Corresponden a las kansferenc¡as que realzan las empresas
en cumplim¡ento a lo establecido en el art¡culo 45 de la Lev 99
Ley establezca.

Las empresas gene¡adoras de eneagia hidroelécfca cuya potencia nominal Instalada total supere los 1O.OOO
k¡lovat¡os transferirán el 6% de las ventas brutas de energia por generación propia de acuedo con la taífa que para
ventas en bloque señale la Comisión de Regulac¡ón Energética, de la siguiente manera:

1 El 3% para las Corporac@nes Autónomas Regionales o para Parques Nacionales Naturales que tengan jur¡sdicción
en el área donde se encuentra localizada ra cuenca hidrográfica y del área de influencia del proyectó y para ta
conseruación de páramos en las zonas donoe extsl|eren

El 30lo para los munjc¡p¡os y disk¡tos localrzados en la cuenca hidrográfica, d¡str¡buidos de la s¡guiente manera:

a) El 1. svo pa? los muñicipios y distr¡tos de la cuenca hrdrográfica que surte el embalse, dístintos a las que trata el
literalsiguiente;

b) El 1 5old para los municlpios y distritos donde se encuentran en el embalsei

Cuando los municipios y distritos en donde se encuentren instaladas las plantas h¡droeléct¡icas, no sean parte de la
cuencá o del embalsé, recibirán el 0 2ol0, el cual se descontará por partes iguales de los porcenlajes de que tratan los
l¡terales a) y b) anteriores

Cuando los municipios y distritos sean a la vez cuenca y embalse participarán proporcionalmente en las tfansferencias
de que hablañ los literales a) y b) del numerat segundo del presente artículo.

N
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Los recursos destinados a la conservación cle paramos serán tránsferidos a la subcuenta qeada pa¡a tál fin en el

fán¿ó ñ"iion"l nr¡i"ntal (FONAM). En el caso donde los péramos se encuentren dentro del s¡stema Nacaonal de

Parques Naturales serán trañsfer¡dos directamente a la Subcuenta de Parques Naturales'

Estos rccursos solo podrán ser utilizados por municipios en obÉs previstas en el plan de desarrollo mlniclpal, con

prioridad para proyectos de saneam¡ento bás¡co y mejoÉmiento amb¡ental

2_ En elCaso de centrales térmicas la transferenc¡a de que trata el pfesente aftículo será de 4% que se distribuiá asi:

a)2'5o/oParc|acoryoraciónAutónomaRegionaIpara|aproteccióndelmedieambientede|áreadondeestáubicada
É planta y para la conseftación de paramos en las zonas donde existieren

b) 1. 5olo Para elmuñic¡pio donde está situada la planta generadora:

Los recuÉos pára la coñseNación de paramos serán transferidos a la subcuenta ceada pata tal fin en el Fondo

ñái¡onal nmoiental (FoNAlvl). Estos recursos solo podrán ser utitizados por los municipios en obre: prev¡stas en el

olán ¿e ¿esanollo municipal, ¡on prior¡dad para proyócto: de saneamiento bésico y mejoramieñto ambiental

Aque|losmuñ¡c¡p|osquecuemenconecosistemasdepéramos,deberánpriorizarlainvefsiónde|osrecuGosenla
conseruación cle estas áÍeas.

PARÁGRAFO pRIMERO. De los recursos de que habla este artículo, solo se podrá destinar hasta el '10o/o para gastos

de funcionam¡ento

El 20% de totalde este recaudo seaá transfeñdo al Fonclo de compensación Amb¡ental, de acuerdo con lo establecido

en la Ley 344 de 1996, artfculo 24

1,'1,1-2.2.lesa6 y derechos admin¡strativos. Son ingresos derivados de la préstacióñ directa y efectiva de un

;;;;;,iilú i;dividualizado y especff¡co así comole las funciones regulatorias que realizan los órganos del

Estado. Á diferencia de los ingresos por concepto de venta de bienes y seNic¡os' las-tasas y derechos administratvos

o"ü"" 
""iiu"¿o" 

p., l" ley, isolo se hansfieie la competencia para que' una vez ftados la autoridad determ¡ne las

tarifas corespond¡entes.

por su oarte. la cfeactón cle una tasa oeDe venir acompañada por la identificaciÓn, en la propia ley' del servicio a la

;;; i; ñ;; ;;;;;";oe y loi cuva urrrizacion serán gravados los contribuventes Asl mismo en la medida en que

es consustancial a la idea de tasa su vinculación conll servicio que se presta al usuaío, la tarifa debe tamb¡én,

necesariamente, estar asoclada a tal servicio

Las caracterlsticas principales de una tasa soni

. El Estado cobra un precio por uñ bien o seryicio ofrec¡do;

.E|preciopagadopole|ciudadanoalEstadoguardafe|acióndilectacon|osbeneliciosderivadosde|b¡eno
servicio ofrec¡do.

. El particular tiene la opciÓn de adquhir o no el b¡en o serv|clo

. Et irecio cubre tos galtos de functnamiento y tas previsioñes para amortización y crecimiento de la inversiÓn

. ocasionalmente, cáben critefios d istributivos icomo las tarifas diferenciales). (corte constitucional, sentenc¡a

c-0401993)

Es decir, se trata de una recuperación total o parcialde los costos que genera la.prestación de un setuicio públ¡coi se

áutonn"ncia ese se.icio mediante una remuñeración que se paga a la entidad administrativa que lo presta

Toda tasa implica u¡a erogación al contribuyente decretada por el estado por un molivo cláro' que para el caso' es el

o¡náoü ¿" iazón suficieñte, por ta prestááión de un servicio público específico. El fin qle persigue la tasa es la

sww,corpo¡ü.jtrt,gov co
Fioh¡ofta -[foromb.a
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1.1.1.2.2.1 Vertim¡ento a las Fuentes H¡dr¡cas. Tasas Retr¡br¡t¡vas y Co¡ñpensatorias: Según lo establecido en e¡
artlculo 42 de la Ley 99 de 1993 y sus posteriores modrlcaciones se cobrará a las personas naturales o iurídicas, de
derecho público o privado por la ltilización d recta del recurso como receplor de veatimientos puntuales y sus
consecuenclas nocivas originadas en actividades antróprcas o propiciadas por el hombre actividades éconómic€s o de
servicios, sean o no lucrativas

Los recaudos de la tasa retributiva por vertimientos se destinarán exclusivamente a proyectos de inversión de
descontam¡nacióñ hidrica y moniloreo de la calidad de agua y hasta un 1070 del recaudo de la iasa podrá utilizarse
para la cof¡ñanciación de estudios y disertos asociados a los mismos

El 10olo del total del recaudo de la tasa retributiva será t¡ansferido al Fondo de Compensación Amb¡ental de acuerdo
con lo establecido en la Lev 344 de 1996. artículo 24

1.1.1.2.2.2. f¿sas pot Utilizac¡ón de Aguas. La utilización de aguas por personas naturales o jurfd¡cas, públicas o
pr¡v€das. dará lugar al cobro de tasas frjadas por e cobierno Nacional que se destinarán al pago de los gastos de
protecoón y renovación de los recursos hidricos. para los fines eslablecidos por elartículo 159 del Código Nácionalde
Recursos Naturales Renovables y de Protección ál l\,4edio Ambiente, Decreto 2811 de1974. El Gobierno Nac¡onal
calcu¡ará y establecerá as tasas a que haya lugar por et usó de las aguas

El sistema y mélodo establecidos por el artículo precedenle para la definición de los costos sobre cuva base se
calcllarán y fiarán las tasas retribut¡vas y compensalorias. se aplicaén al procedimien¡o de fijación de h üsa de que
trata el presente artículo

PARÁGRAFo l. fodo proyeclo que reqL-riera ricen'a ambientar y que involucrc en su ejecución el uso del agua,
tomada directamente de fuentes naturales, bien sea para consumo humano recreación, riego o cualquier ;tra
acl¡vidad, deberá deslinar no menos del 1old deliota de a inversión para la recupeÉción, preseN;c¡ón, conservación
y vigilanc¡a de la cuenca hrdrográfica que alimenta la respecliva fuente hldrica. El beneficiario de la licenc¡a ambiential
deberá ¡nvertir estos recursos en las obÉs y acciones de recuperac¡ón, preservac¡ón y conservación de la respect¡va
cuenc€ hidrográfica de acuerdo con ta reglamentación vrgenle en la materia.

PARÁGRAFO 2. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas por utilización de agua, se destinarán de la
srgulente manera:

a) En las cuencas con Plan de Ordenamiento y [¡ánejo Adoptado, se destinarán exclusivamente a las act¡vidades de
proteccrón recuperación y moniloreo del recurso hídrico definidas en el mismoi

b) En las cuencas declaradas en ordenación, se destrnarán a la elaboración del Plan de Ordenamiento y Manejo de la
Cuencai

c) En ausencia de las co¡diciones estáblecidas en os rlerales a) y b), se destinarán a actividades de protección y
recuperac¡ón del recurso hidrico definidos en los instrumentos de plan¡ficacióñ de la autoridad ambiental ;mpetente iten¡endo en cuenla las drrectrices del l/linister¡o de Ambiente, vivienda y Desarrollo Territorial, o quien frágá suá

P€ra cubrrr gastos de implementación, moniloreo y segurmrento, la autoridad ambiental podrá utilizar hasta eldiez por
ciento (10%) de los recaudos.

Un porcentaje de los recursos provenientes del recaudo de ias tasas por utilización de agua se dest¡naén de maneÉ
pr¡or¡taria afa conservaclón de los páramos a favés de la subcuenia establecida para tal fin en el Fondo Nac¡onal
Ambiental (FONAI\4). baio la reglamenlación que delerrñ,ne el IVinisterio de Ambiente y Desarrol¡o Sostenibte.
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Por otro lado, para el cobro de un derecho adm¡nstrativo, fijado previamente por ley, es preciso que la unidad de
gobierno desempeñe una función regulatoria, por concepto de tasa la Corporación podé rEcaudar los siguientes
Ingresos

2 0 l:l
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Los recursos proven¡entes de la apl¡cación del parágraic l del artículo 43 de la Ley 99 de 1993, se destinarán a la
protecciOn y áuperac¡ón del recu;so hídr¡co, de corúormidad con el respectivo Plan de Ordenamiento y Maneio de la

Cuenca o e¡ la formulación y adopción del Plan

PARÁGRAFO 3. La tasa por utllizac¡ón de aguas se cobra¿ a todos los !suarios del recurso hldrico, excluyendo a los

que utilizan el agua por;inister¡o de ley, pero incluyendo aquellos que no cuentan con la concesión de aguas, sln

dÁrjuic¡o oe ta iirpoiicion de las med¡dás prevent¡vas y sanc¡onatorias a que haya lugar y sin que ¡mplique b4o

n¡nguña circunslanc¡a su legalizac¡ón"

Et 1oo/o det total del recaudo de la tasa uso por agua será transferido al Fondo de compensacióñ Ambiental, de

ácuerdo con lo establec¡do eñ la Ley 344 de 1996' adiculo 24

1.1.1.2.2.3. Derechos, Liconc¡as o Pefm¡sos: La licencia ambiental es la autorizaciÓn que otorga la corpoÉc¡ón,

mediante acto administrativo a una person¿ natural o jur¡dicá para la ejecuc¡Ón de un proyecto obra y/o actividad que

cqnforme a la Ley y a los reglamentos puede produci; deterioro grave a lgs recursos naturales renovables o al medio

ám¡¡ente o introáúc¡r modificaciones consideiables o notorias al paisaje y en la que se establecen los requisitos'

ó¡iaciones v conoiciones que el beneficiario de la misma, debe cumplir para prevenk' mitigar, corregir' compensar y

manejar tos efectos ambientales del proyecto, obra o actividad autorizada

Hacenpartedeesteingleso'|osderechosdevisitas'pelmisosdemovi|ización,tasasdeapfovechamientoforesta|'
Los recáudos por exped¡c¡óñ de licencias y evaluación ambiental'

De conformidad con lo estabtecido en el artlculo 46 Literal '11 de la Ley 99 de 1993. Constituyen renta de la

corooracón los derechos causados por el otofgamiento de licencias, permisos autorizaciones, conces¡ones y

"r-lul"on¿rctos 
¿e acuedo a la escala tarifaria que para el efecto exp¡da el Ministerio del lvled¡o Ambiente

El 10% del total del recaudo de estos ingresos, será transfe do al Fondo de compensaclón Amblental, de acuerdo

con lo establecido en la Ley 344 de'1996' art¡culo 24

1.1.1.2.2.4. geguiñ¡enlo a l¡concias y taámltes ambigntalss Recursos recibidos como contraprestación' por la

iáv¡sion que rea-t¡za ta corporación Autónoma Regionalde La Guaiira- coRpocuAJtRA sobre elcumplimiento dé la

noiruti"üi¿ amb¡entat vigente y de las ob]¡gaciones contenidas en tas ticencias ambientales, permisos,

"ri"iirá"ó"""' 
0".¿s insírumentos ¿e contfot y-manejo amb¡entat. Esta tasa.comprende tos costos asoc¡ados al

:ü;ffiil;,|a;-;"pas áe construccion, montáje opeiación, mantenimiento, desmantelamiento, restauración final'

abandono v terminación.

De conformidad con to establecido en et articulo 46. Literal 1l de la Ley 99 de 1993 Const¡tuyen renta de la

ó;ü;;ill; dlrechos causados por el otorgamiento cte ticencias, -pem¡sos 
autorizaciones, concesiones y

sá|vocon(|uctosdeacuerc|oa|aescalatadfariaqueparae|efectoexpidae|Ministeriode|Iv|ed¡oAmbiente

Ello%de|tota|de|recaudooeestos|nglesos'serétlansfelidoa|FoñdodecompensaciónAmbienta|'deacuerdo
con lo establecido en la Ley 344 de1996' artict¡lo 24

1.1.'1.2.2.5. Tasa Aprovecham¡ento forsstal. Se debe cobrar por la extracción de productos de un bosque y

comDrende clesde la obtención hasta el momento de su transformac¡Ón

De conformidad con lo establecido en eladfculo 42de la Ley 99 de lgg3 Reglamentada por el decreto 1390 de 2018

SuJETO ACTlvo. Son competen€s para cobrar y recaudar la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal

úá¿eraut" ras autor¡oades a;b¡entales a las que;e rcfieren el artículo 31 y el artículo 66 de la Ley 99¡e '1993, el

"|'t,-"rio 
lá o" l" L"v zo8 de 2002, el numeralg del artfculo 2 del Decreto Ley 3572 de 2011 y el artículo 124 de la Ley

'1617 de 2013.
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PARÁGRAFO. La Tasa Compensalorra r''ot Aprovech¿mrento Forestal Maderable^'será cobrada incluso a aquelEs

":#ffdlt'""ñi#11:=;::;x'$il1"h[jll"li'g:g''r:llr":iT¡""J:":" 
permisos o autorzac'ones

Asi m,smo. er cobro de la Tasa no rmolrca en ninguna -rcünstancra la legalzaclÓnde la ¿ctNrd¿d Para talfn la Tasa

H#:gith:rm:*::rm*;:i::i:lu::li'm:bientardentrode'procesosanc¡onatono

i,L"J::ffi,tJ¿::"1"fi1,{1.¡}:lj5,¡j;;ji"h':j:Hl;li,'üÉii:ii,i:{::ifil:i'HuÍ"}3"J#:'":
cobro lo reallzara la autondad amblental oel irred ur iu"'v'¡lv¡v '-

"poR MEoro DEL cuAt tt*srUplÉl:i::::¡:tT::#g'-'^tlS*,"rK'"i"^?J¿Bh'"^"¡#
*J,."^t u-'i¿",xii?t ü^'^LT3B'Ei"+:+ffiFiii"{."idlifiFi^at uturér.o'¡r¡'¡¡ neeror¡L oe t-¡

óuÁ¡tn¡ - conPoeue¡¡n¡'

Fondo de Compensación Ambiental' de ¿cuerdo

sepuedeclestinafunl0%para|osgastosdeimp|ementac|ónyseguimientodelatasa

lJru;'rl*i¿"':xi""i:i".ff;"lxx['iñT 
será tfansferido ar Fondo de compensación Ambientar' de acuerdo

r..r..r.2.2.6. Movir¡zación rvrateriarveseralse::".:"::":1"":.' |"11",j:it::,:1,XJ,it":"i 1*ü.'i:::lüt{ü1i
:""Jft"1,"#1""1 á1:T"J'T"l::f":;t""'Ji"Yi,""';; ;;""''""ión d' ro".'"*'"o' naturares renovabres o para el

:*iJsgfl".:,"ir.i'"Ji:;t{:f."J::ii":f:;1T#:1i:11'";lr"x ¡"9''gffJlT:"liiJ"""Tl""E: i:::
b caza Y Pesca deponlva

De conformoad con lo eslarJlecroo en el aniculo ¿6 '(eral 1'1 de la Ley 
-99_de 

lgg3 constltuyeñ renta de la

üñ;;;;;,;; oefechos causaoos_,pt,"J"#i:,,ruiu:i;"g;" :run"¿:*'i?"1'.1;:;"'"Jl"B"i:::;":
salvoconduclos de acuerdo a la escala'

35:Jlifl"j1i."H55ii5'"?;.i"".:L'"il:J';::;[i:lTl",i::Jffix1"i[:i:"lí"5iii#ffr¡Tfi:
üs obnes Y Programas forestales

Sostenible

El 10% del fot¿l del recauclo de esto-s-ngresos sera tránsferrdo al

lnio"JoliÁ"'oo un " 
Lev 344 oe 1996 artrculo 2¿

r.1.1.2.2.7. rasa compensatoria de Fauna s'*:jli"t^::::i-"li:',:,,:"""":iji:J": :*ffi:"ffi""'"1T:5ffiff f":
l;"j.,ii 3ll1i:"ii#1""",j;:J1""* ;""*ui:I:"#:"lii,i:: l;",{:-;"";,"o, 

v req'|amenrada en desa(o"o del

:"::;:".;';:i::";& JiüJ v 
"' 

o"'"'"'o 1272 oe' r de ¿sosto de 2016

suJEro Acrrvo. son competentes. para .::9g-I ::":,:.1?i ]: ::i"."J!il,"$J'""ffJ",5''r". h H':il'yi"Jt:
:",*'J.'"á;':Yi;::r:!r'ü"'y*É:irtdi:::":iiilh.i:i¡":i".'""*"1"?iiffflll,,;::[iJi"ii5ireolamentada en el presente cao¡tulo las aulo ad¡culo 2 del oecreto Ley 3572

!ili"i" áli" ü i!"eg de 1993 el¿rtrculo 13.d-e ra I ev /68 de 2002 el numerar e oel

wv/w cDrDolru¡lú¡ gov co
Rl',|',,i,h¡ 

flroobÉ.

l"'zói-ll"l 
"rti"uló 

tz4 de la Lev 1617 de 2013

:.y#13":i:,'J,ffiX#?JX?:,T"?li::'"i:'li"i";i;::i:Ei'S!1"1os 
ros usuarios que cacen ra rauna sirvestre

'ARAGRAFo. 
La t¿sa compensalo.a sera cobr¿oa .ncruso a aquelas person as 

.natu 
rales o rurldicas que cacen la

fauna sílvestre nativa sin los t""ot"ouo"' o'Jitlt'Jt o" l'ioi'-üon"t ;mb@ntales sin periuicio de las medoas

lqrqt¡o

pi!u"ntiu"" y 
""n"'on"torias 

a que haya lugar



rrQ)
€-

Corpoguoiiro
0 1{o.ro.,,

)

"POR ilEDlO OEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No. oi9 oE 2OOs pOR EL CUAL SE ESTABLECE EL
REGLAMENTo PARA EL MANEJo DEL pREsupuEsTo oE LA coRpoRActóN AUTóNoMA REGtoNAL DE LA

GUAJIRA - CORPOGUAJIRA'

Asf mismo, el cobro de la tasa compensatoria no implica bajo ninguña circunstancia la legalización de la act¡vidad.
Para tal fin, la tasa será cobrada a quienes sean declarados respónsables de d¡cha iñfrac;ión amb¡ental denko del
proceso sanc¡onatoío ambiental respectivo, por parte de la autorjdad ambiential que así lo determiñe.

Para el caso de las declaratorias de responsabilidad administrátiva ambiental por parte de la Autoridad Nacional de
Licenc¡as Ambientales - ANLA o del Ministerio de Ambiente y Desar.ollo SoslenibÉ, o qu¡enes nagan sus veces, el
cobro lo real¡zará la autoridad ambiental del área de jurisdicción del lugar de ocurrencia de los hechoa.

DESTINAGIÓN DEL RECAUDo. Los recaudos de la tasa compensatoria por caza de fauna silvestre se destinarán a
la protecc¡Ón y renovación del recurso fauna s¡lvestre, lo cual comprende ¿ct¡vidades tales como la formulación e
lmplementac¡Ón dé planes y programas de conseNac¡ón y de uso sostenible de espec¡es animales s¡lvestres, la
repoblación, elconhol poblac|onal, eskategias para el control al tfáfico ilega¡, la resta!áción dé áreas de importancia
laun¡stca, entre olÉ¡s asi como el moniloreo y la elaborac¡ón de estudios de investigación básica y apl¡cada, estas
últimas prioritarias pata efectos de la inversión de la tasa, teniendo en cuenta la! directrices ¿el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble.

Para cubrir los gastos de implementación y seguimiento de la tasa, la autor¡dad amb¡ental competenté podrá utilizar
hasta el 10% de los recursos recaudados de la tasa compensatoria.

Las autoradádes ambientales competentes deberán realzar las distribuciones en sus presupuestos de ¡ngresos
gastos a las que haya lugar para garantizar la destinación especlfica de lá tasa.

El 10olo del total del recaudo de estos ingresos, será transfeddo al Fondo de Compensación Ambiental, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 344 de 1996, articuto 24

't.'1.1.2.3. t,lultas,6anc¡onos e ¡nteresos de mora. Er recaudo por multas y sanciones es generado por penar¡dades
pecun¡ar¡as que deriv¿n del poder punitivo del Estado, y que se establecen por el incumplimiento de leyes o normas
admañistrativas, con el fin de preveni uñ compodamiento coñsiderado indeseable.

Pof su pañe, los intereses de mora hacen referencia a aquellos que se recaudan por el resarcimiento tarifado o
¡ndemnizaclón de los perjuicios que padece el acreedor por no tener cons¡go el dinero en la oportunidad debida. La
mora gener¿r entonces, que se hagan correr en contra del órgano los daños y pefjuicios llamados moralorios que
representan el perjuicio causado al acreedor por el refaso en la ejecución de la ob¡igación

Las multas sanciones e ¡ntereses de mora se clasifican en:

. lllultas y sanciones

. Intereses de mora

1.1.1.2'3.1. Multas y sanclonea. Recursos por concepto de penalidades pecuniarias que derivan del poder punitivo
der Estado' y que se estabrecen con er fin de preveni. un comporramiento cónsiderado Indeseabre

1 1.1.2.3.1.1. Multas Por Inf.acc¡ones Amb¡ontales. El valor de las multas o sanciones rmpuestas por ta corporación
Autónoma Regional de la Guajira, por violación a las leyes, rcglamentos o actos adminislratúo" o" 

"i|.a"t"i 
g"n"á 

"nmate¡a ambientar, según ro establecido en er numerar g der a-rtículo 46 de la Ley 99 de .1993, las sumas qué rngresenpor este concepto, son de l¡bre dest¡nación

El 10olo del total de este recaudo será trañsferido al Fondo de compensación Ambiental, de acuerdo con lo estab¡ecidoen la Ley 344 de '1996, articulo 24.

1'l l'2'3.2. lntereses de mora. Recáudo oor concepto del retraso en que ha incurrido un tercero dentro de los plazos
:"j:tgl!:¡. para el pago de una obtigación rós intereses ¿e Á;,"-,"pr";;;i"" et rcsarc¡miento tarifado oIndemntzac¡ón de los perjuioos que padece elacreedor por no tenercons¡go eldinero en la oOonunrdad c,ebida

erw,cor!otuar¡rr.qov.co
niohach¡ -fltoñt¡..

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVOJIo.



"{\

ncuenoo oe cor¡sce¡" 
"ttHrX[i..o 2 { oe zors

' ? 0 4tí' ?nro
- v L,L 4UrU

"POR ÍIIEDIO OEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No. OI9 DE 2OO5 POR EL CUAL SE ESTABLECE EL
REGLAMENTO PARA EL MANEJO DEL PRESUPUESTO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL OE LA

GUAJIRA - CORPOGUAJIRA"

1.1.1.2,5. Vqnta de b¡enes y servic¡os. Corresponde a os ingresos por concepto de la venta de bieñes y la
prestación de servicios que realice la entidad en desarrollo de sus funciones y competenc¡as legales,
independientemente de que las mismas estén o no relac onadas con actividades de producción, o si se vendeñ o no a
precios económicamente signifcativos Las ventas de brenes y servicios se registran sin deducit los costos de su
recaudo

Las ventas de bienes y servicios se clasif¡can en:

Ventas de establecrmiento de mercaclo
Ventas incidentales de establecim¡ento no de mercado

1.1.1.2.5.1. Ventas de establecim¡enlo de mercado. Corresponde a los ingresos por concepto de la venta de los
bienes producidos o comercializados, y de los seNicros preslados por la entidad de forma regular, en desarollo de las
funciones delnidas por l¿ Constitución o la ley

1.1.1.2.5.2. Venlas inc¡dentales de establec¡m¡ento no de mercado. Corresponde a los ingresos por concepto de la
venta de bienes y servcios que no están relacionados directamente con las funciones principales de la entidad. Es
decir, que la venta de dichos bienes y servicios no resulia del desarrollo de las actividades económicas o sociales que
realiza regularmente la entidad Gene¡almente, estas ventas tienen un carácter incidental.

1.1.1.2.6. Transfe.enc¡as corr¡entes. Comprende los ngresos por transacc¡ones monetar¡as que realice una entidad
a Corpoguajira sin recibi de este último ningún bren seNicio o activo a cambio como contrapanida directa. Las
transferencias por su naturaleza, reducen el ingreso y las posibilidades de consumo del otorgante e incrementian el
ingreso y las posibilidades de consumo del recéptor

1.1.1.2.6.5. T.ansfe.enc¡as de ot¡as un¡dades de gobierño Coresponde a las tEnsferencias recib¡das de ohas
unidades de gobierno. no condicionadas a la adqu srcrón de un activo o al pago de un pas¡vo. En estas la un¡dad
receptora pueda as¡gna¡ los recursos discrec¡onalrnente

Las transferencras de otras unidades de gobierno se clasrÍcan en:

. Aportes Nación

. Otras unidades de gobierno

l.l.'1,2,6.5.1. Aportes Nac¡ón. Corresponde a los recursos del presupuesto de la Naclón que el gobierno transf¡ere a
las entrdades desceñtralizadas del orden nacional con el objeto de contribuir a la atención de sus comprom¡sos y al
cumplimienlo de sus funciones

Se apl¡caran las normas conlenidas en el Decreto 11 1 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto, y
los decretos reglamentanos. las damas normas que lo adclonen o complementen y las d¡sposiciones que s€ exp¡dan
en la ley anual de Presupuesto General de la Nación A los recursos del Presupuesto Nac¡onal que el Gobierno orienta
d¡rectamente hacia la Corporac¡ón. con el objeto de contnbuir a la atención de sus obl¡gaciones y alcumpl¡m¡ento de
sus funciones

1.1.1 .2.6.5.1 .1 . Apories de la Nación pa¡a Func¡oneñiento: Son los recursos del Presupuesto Generalde la Nación
que se transf¡eren con el fn de atender los gastos de lunctonarniento de la Corporación.

1.1.1,2.6.5.1.2. Aportes de la Nac¡ón para inversión: Son los recursos del Presupuesto Generalde la Nación que se
transfiefen con el f n de atender los proyectos de inversión de 1a ColpoÉción.

1.1.t,2.6.5.2. Otras unidades ale gob¡erno Corresponde a los ingresos por concepto de transferenc¡as recibidas por
otras unldades de gobierno, distinlas de los aportes de 1a Nación.

w*'.o¡Doqu¡i¡¡..go!.co



ACUERDO DE
(

Corpoguoiiro
CONSEJO DIRECÍIVO No. I oe zors

"PoRf||ED|oDELcUALsEMoo|F|cAELAGUERDoNo.oIgDE2005PoRELCUALSEESTABLEGEEL
neelÁue¡rO pen¡ EL MANEJO DEL pRESUpUESTO DE LA CORPORACIóN AUfóNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA - CORPOGUAJIRA'

1.1.1.2.6.5.2.1- Contratog y/o conven¡os interadm¡n¡st.at¡vos: Son acuerdos de voluntades entre entidacles

públicas en el que se pactan las reglas para la colaboración muiua con aportes de recursos económicos. con elfin de

desarrollar difereñtes planes, programas y proyectos afiñes a su gestión ¡nstitucional

1.1.1.2.6.6. Recuasos de torcefos en cons¡gfiac¡ón. coaaesponde a recursos de carácter transltono que por

d¡sposición legal deben ser tecepcionados por algunos órganos del PGN para su posterior asignaciÓn a los

beneficiarios o ejecutores de los mlsmos.

i.1,1.2.6.6.1. Contratos y/o conven¡os inteÉdmin¡strat¡vosi Son acuerdos de voluntades entre entidades,

oersonas iuridtcás privadai. en el que se paclan las reglas para la colaboractón mutua con aportes de recu6os

lc¡nómicós. con el hn ¿e desarrollar drferentes planes, programas y proyectos afines a su gestión institucional.

1.1.1.2.9. Otfos ingreaos: corresponde a ingresos que por su carácter y naturaleza del recurso no pueden

clasif¡carse dentro dl los conceptos definidos ánteriormente CoÍresponden a otros, los recaudos por concepto de

oublicaciones. remates de madera, certificacionés, cartografia intereses, rerntegros, etc

,t.,1.2. RECURSOS DE CAPITAL: Los recurcos de capital Son aquellos fondos que entran a las arcas públicas de

manera esporádica, porque su cuantla es indeterminada, lo cual difícilmente asegura su continuidad durante ampl¡os

periodos presuPuestales

Los recursos de capitalse clasifican en:

U¡'
)

. Disposición de activos

. Rendimientosfinancieros

. Recuperación de cartera - Préstamos

. Recursos del balance

. Reintegros y otros recuGos no aproplaoos

1.1.2.1. D¡spG¡c¡ón de activos La dispos¡ción de activos comprende los recursos provenientes de]]r9s]?!o
derecho y d;minio parcial o total de activos con destino a la financiación del pres'puesto. En el CONPES 3281

ióO¿ el éo¡¡.mo Ñacionat estableció la estrategia de aprovecham¡ento y disposicióñ de activos con el objetivo
,,reducir la magnitud del pasivo mediante la liquidación o venta de activos del balance con los cuales se corl|a
manera efectiva el déficit fiscal, con un efecto permanente en el mediano plazo

de
de
de
de

1.1.2.1.2. D¡sposic¡ón d0 activos no f¡nanc¡efos. son los recursos recibidos esporádicamente, a c¿mbio de poner

c¡edos actrvo; no financieros (act¡vos p.oducidos y activos no producidos) a disposición de otra unidad'

Estos ¡ngresos no aumentan el pakimonio de la entidad

La disposición de activos no f¡nancieros se clasifica en:

. Ve¡ta de terrenos

. Venta de edificaciones

. Venta de otros activos no financEros

,1,1.2-1-2.1. Venla de tsrrenos. corfesponde a los ingresos pof concepto de la venta del suelo propiamente d¡cho,

incluyendo la cubiert¿ del suelo y las aguas supeÍiciales sobre los cuales existen derechos de propiedad y de los

cualés se pueden derivar beneficios económicos para sus propietarios por su tenencia o uso

1,'1,2.1.2.2. Venla d6 od¡licaciones. Corresponde a los ingresos por concepto de la venta de todo tipo de edif¡c¡os y

eskucturas. incluyendo los costos de l¡mpieza y preparación del terreno y el valor de todos los accesonos,

instalaciones y equipos que son parte integral de las estructurás

rw¡,.orpogurl¡rr.lov,co
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1.1.2.1.2.3. Venta de otros aci¡vos no financ¡eros. Corresponde a los ingresos por concepto de la venta de activos
no ñnancieros no clasificables en los rubros anteriores

1.1.2.1.5. Rend¡m¡entos f¡nanc¡eros Son los ingresos que se reciben en retorno por poner ciertos act¡vos financ¡eros
a disposición de terceros sin lrasladar el derecho o domrn|o, total o parcial del activo

.1.1.2.1.5.1. Recursos de la entidad Recursos por concepto de las rentas de inversión der¡vadas de las operaciones
financieras que realiza una unidad con sus excedenles de lqutdez

'l-1.2.1.5.1,2. Depós¡tos. Coresponde a los ingresos por concepto de rendimientos financieros der¡vados de los
depósitos que tieneñ los órganos del PGN en las entrdades vigiladas por la Superintendencia Financie@.

1.1,2.1.9. Recuperac¡ón de cartera. Ingresos por concepio de la amorlizac¡ón de los préstamos que hace elgob¡erno
a otras un¡dades del gobierno o a personas naturales El valor amodizado de un préstamo refleja la eliminación
gradual del pasrvo mediante pagos regulares durante Lln periodo de tiempo especlfico.

No incluye: Los ingresos corrientes de v¡gencias anter ores que se pagañ en la vigenc¡a actual.

1.1.2.1.10. Recursos del balance. Son los recursos que ingresaron a la tesorería en una vigencia y quedan

d¡sponibles alcierre de la mrsma

Ll.2.l.'13. Re¡rtegros y otros recu.sos no apropiados. Corresponde a los montos que se reintegÉn, como saldos
de recursos no ejecutados o valores slpenoles no prevtstos

2. RECURSOS PROVENIENTES DEL CAPITULO TNDEPENDIENTE OEL SISTEÍIIA GENEML DE REGAL¡AS

De conformidad con lo establec¡do en el art¡culo 39 de la Ley 1530 del '17 de mayo de 2012: Las Corporaciones
Autónomas Regionales recibirán las compensáoones en los términos establecidos en los articulos 40. 41, 461 47 y 48
de La Ley 141 de 1994

El Parágrafo del articulo 80 de la Ley 1530 de 20'12. establece que: 'las compensaciones que reciban las
Corporaciones Autónomas Regionales se regiÉn por las normas previstas eñ l¿ ley para las as¡gnaciones diectas"

ARTICULO 8. DEFINICIóN DE LOS CONCEPTOS DEL PRESUPUESTO OE GASTOS DE LA CORPORACIÓN
AUTÓNO"A REGIONAL DE LA GUAJIRA.

Los gastos comprenden todas las apropiaciones corespondientes con pagos u obligaciones de hacer pagos que tiene
la Coeoración Los gastos se clasifican en tres (3) I pos gastos de funcionam¡ento, gaslos de inversión y servicio de
la deuda.

Los gastos de funcioñamiento son aquellos que trene¡ por objeto atender las necesidades de la Corporación para
cumplir con las funciones asignadas en la Conslitución Politrca y en la ley.

Los gastos de inversión son aquelios deslinados a la p.estación de seNicios o a la realización de transferenc¡as a la
comunidad por parte de l¿ Corporacróñ, incluidas en los programas sociales, así como a la adquisición de activos no
financiéros Dor Darte de las mismas

Los gastos por concepto del servicio a la deuda, tanlo Interna como externa, tienen por objeto atender el cumplimiento
de las obligaciones correspondientes al pago del pflncipal los intereses, las comisiones, y todo tipo de gastos
derivados de las operaciones de crédito públrco que reaLlce la Corporación con el fin de dotar a la ent¡dad de recursos,
bienes o servicios con plazo para su pago.

En este oden de ideas oara efectos de la atñoñ zac ó¡ de
de tuncionamiento y de Inversión se clasificarán por obJeto
seNicio de la deuda se presentará en una seccióñ aparte

la clasificación delgasto con eIMEFP delFMl, los gastos
de gaslo dentro de las m¡smas cuentas; m¡entras que el

www corDoqu.lr.!,9or.c.
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,1. GASTOS DE FUNCIONAÍTIIENTO E INVERS|ON, Son aquellos gastos de admin¡stración que tienen pof objeto

"i"n¿"i "i 
no|,r"l desarrollo de ta actividad administraliva, así como los Gastos Generales y Transferencias de la

Corporación, para cumplir a cabalidad con las funciones asignadas en la Constitución y la Ley

1. Gastos de personal
2. Adquisición de b¡enes y s€rv¡clos
3. Transferencias cornentes
4. Transferencias de capital
5. Gastos de comercial¡zación y producc¡Ón

6. Adquisición de act¡vos financieros
7. Disminución de Pasivos
8. Gastos portributos, multias, sanciones e ¡ntereses de mora

l.l. GASTOS DE PERSONAL. Son tos gastos asoc¡ados con el personal v¡nculado laboralmente con la entidad

Entiéndase como personal vinculado laboralmente con la entidad a los servidofes públicos en esticto sent¡do, que

lresün servicios iersonales remunerados a través de una relación legal/reglamentaria o de una relación contractual

iJOoiái, segon ef árticulo 123 de ta Constitución Polít¡ca. son servidores públicos: los miembros de las corporaciones

;,i;ü", 
-ü 

empteados púbticos y tos t€bajadores oficiales del Estado y de sus entidades descentralizadas

tedtorialmente y por seMcos.

Los gastos de personal se clasifican en función de las nóm¡nas entrc:

. Planta de personal Permanente

. Personal supemumerario y temporal

1.1.1, Planta d6 pgEonal peamancnto comprende la remuneÉciÓn por los servicios laboÉles prestados por

servidores públicoa vinculados a la planta de personal aprobada. La planta d-e per5onal es el conjunto de empleos

Lqr"ri¿o" p"ra 
"l "urptimrento 

de ios obietivos y funciones asignadas a la Corporación, ident¡lcados y ordenados

É¿rouicamente. acorde con un sistema de nomenclatura y clasificaciÓn vigente y aplicable

Los gastos de planta de personal permanente se clasifican según objeto de gasto en:

. Salar¡o

. Contribuciones inherentes a la nómina

. Remuneraciones no const¡tutivas de factor salaíal

. Ohos gastos de Pe6onal

1.1.1.1. Salarlo. Son las remuneraciones pagadas en efectivo o en especie a los empleados vinculados laboralmente

con el Estado. como conkaprestación por los serv¡c¡os prestados. El salario se compone por un sueldo básico y por

los demás pagos que tienen como particularidad remunerar el trabajo del empleado

Elsalario se divide en:

. Factores salar¡ales comunes

. Factores salar¡ales especiales

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO.NO.
(

'l.l.l.l.l. Factoroa salarialoa comungs. Coresponde a los componentes del salarlo que son comunes

personal vinculado laboralmente con el Estado (empleados públ¡cos y trabajadores ofic¡ales).

Los factores saladales comunes se clasifcan en:

. Sueldo bás¡co

. Subsidio de alimentación

*rr,corpots.f ,..gov,co
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. Aux¡lio de transporte

. Prima de servicio

. Bonificacrón po' serv|cros p¡estados

. Prima de navrdad

. Prima de vacaciones

l.l.l.l.1.l. Su.ldo bás¡co. Corresponde a la parte del salario que se mantiene fija y se paga periódicamente, de
acuerdo con las funciones y responsabilidades, los réquisitos de conoc¡mientos, la experiencia requerida para su
Ejercicio, la denominac ón y el grado establecidos en la nomenclatura, y la escala del rcspectivo nivel (Decreto 1042
de 1978, art. 13) E sueido básico se paga sin tener en cuenta adicionales de horas extras, p¡mas y otros factores
eventuales o fijos que aumentan sus iñgresos

Ll.l.'1.1.4. Subsidio de al¡mentación. Corresponde al pago habitual y periódico de una suma de dinero, f¡jadá por
Decreto Nacional y destinada a la provisión de alimento de los empleados públicos, y según lo contratado, de los
trabajadores oficiales de determinados niveles salariales

No se tendÉ derecho a este subsrdio cuañdo el fuñcioñario disfrute de vacaciones, se encuenke en uso de licenc¡a,
suspenddo o cuando a entdad suminiske el servicio.

1.1.1.1.1.5. Aux¡l¡o de transporte. Corresponde al pago que se les hace a los servidores públicos que devenguen un
suefdo mensual básEo de hasta dos (2) veces el salario minimo legal vigenté (Decreto 2732 del2014\. Este auxilao
tiene como fn el traslado del trabaiador desde el sector de su residenc¡a hasta el sat¡o de su kab4o y viceversa, y se
paga por los empleadores en todos los lugares del pais donde se presle el servicio públ¡co de kansporte.

No se tiene derecho a este auxriio cuando el funcionafio disfrute de vacaciones, se encuentre en uso de licencia,
susoend¡do en eleiercicio de sus funciones o cuando la entidad sum¡nistre el seryicio

1.1.1.1.1.6. Pr¡ma de servic¡o Corresponde al pago equrvalente a quince (15) d¡as de remuneración que so le
reconoce al servidor públaco por cadá año laborado, o proporcaonalmente si el funcionario laboró como mlnimo por
se¡s meses en la entidad Esta prima se paga los primeros quince dfas del mes de julio de cada año.

l.l.l.'1.1.7. Bonil¡cación por servicios prestados. Reconocirniento que se hace alempleado cada vez que cumpla
un año cont¡nuo de iabor en uña misma entidad, equ valente al 50% del valor conjunto de la asignación básica
mensual determ¡nada por la ley para el respectivo cargo surnada a los incrementos por antigüedad y los gastos de
representación. Se paga en un plazo de vernie dlas después del cumplimiento de los requisitos para recibir la
bonificación

1.1.1.1.1.9. P.ima de navidad. Reconocimiento que otorga la ley a los empleados públicos y los trabajadores oficiales
por haber servido durante todo e año Esta prima es equ valente a un mes del salario que conesponda al cargo
desempeñado en treinta de noviembre de cada año y se paga en la primera quincena del mes de diciembre.

Cuando el empleado públco o trabajador oficial no hubiere seNido durante todo el año, tendrá derecho a la
menc¡onada pr¡ma de navidad en proporción al tiempo laborado, a Íazón de una doceava parte por cada mes
completo de servicios, que se liquidará y pagará con base en el último salario devengado, o en el último promedio
mensual, si fuere variable equivalente a uñ mes de remuneración liquidado o un porcentaje proporc¡onal al tiempo
laborado

1.1.1.1.1.10. Pa¡ma de vacac¡ones. Reconocimiento que otorga la Ley a los empleados públicos y los trabajadores
ofic¡ales, con el fin de brindarles mayores recursos económicos para gozar del periodo de vacaciones. Esta prima es
equ¡valente a quince f15) dias de salario por cada año trabajado y debe pagarse dentro de los c¡nco (5) dlas hábiles
anter¡ores a la fecha señalada para la ¡niciación del descanso rcmuneGdo, salvo lo que se disponga eñ normas o
estapulacaones especiales La prima de vacaciones no se perderá en los casos en que se autorizarc el pago de
vacaciones en dinero

www.co.po9u¡tr!.9ov.co
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ol.ol.ol.ool,tt. v¡át¡co6 d9 los funclonarios en coñ¡s¡ón. son los pagos que reciben los funcionar¡os y

tátaiaoóres en comis¡ón, pa' alojamiento y manutenc¡ón, cuando: a) deban desempeñar sus funciones en un lugar

;r;á6;; se¿e tra¡iiiat de tábajo, yi sea dentro o fueÉ det pais, o b) atiende trans¡toriamente actividades

ó¡i¡"f"" Oi"tint"" " 
las ¡nherentes at ámpieo Ce que es titular (Departamento Administrativo de la Fuñción Pública.

2007)-.

Los viát¡c,os de los func¡onarios en comis¡ón constiiuyen factor salarial común cuando se hayan percib¡do por un

l¿rminó supe¡o¡ a ciento ochenta (180) dtas en el últiño año de sefvicio (Decreto 1045 de 1978, art. 45).

1.1.1.2. contribucion€ Inhorontss a la nómlna. corresponde a las contribucio¡es legales que debe hacer la

órpoá"On ó.o etpleadora, a entidades del sector privado y pÚbl¡co. tales como:-Cajas de Compensación Famil¡ar'

ó-gñÁlñéf, f""Oo ñacionat de Ahono, Fondos Admrnistradores de Cesantfas y Pensiones, Empresas PromotoÉs

OáSaiuU pnvaOas V pr¡bl6as, asl como, las administÉdoras privadas de aportes que se destinan para acc¡dentes de

trabajo y enfermedad Profesional

Las contrib[ic¡ones inherentes a la nómina se clasifican en:

. Pens¡ones

. Salud

. Aportes de cesantfas

. Cajas de compensac¡ón familiar

. Aportes generales al sistema de riesgos laborales

. Aportes al ICBF

. Aportes aISENA

1.1.1.2.1. Ponaiones. Es la contribución social a pagar a los fondos de segur¡dad social en pensiones. Este pago se

;aiiz; en virtud de la Ley 1oo de 1993, por medio d¿ la cual se creó el Sistema de seguridad social de Pensiones' y

se establecró la obligatoriedad de la af¡liación de todos los empleados al sastema.

Este aporte tiene como final¡dad garant¡zar a la población el amparo coñtra las contingencias derivadas de la veiez, la

invatidiz y ta muerte, mediante eireconocimiento de las pens¡ones y pGstaciones correspond¡entes

1.1.1,2.2. salud. Es ta contribución social a pagar por los empleadores a las Entidades PromotoÉs en Salud - EPS

Dara elcubrimiento de riesgos de salud de sus-empleados. Este pago se realiza e¡ virtud de la Ley 100 de 1993, la

iuai creO el Sistema Oe Seéuridad Sociat en Satud y establec¡ó como deberes del empleado y el empleador, real¡zar

cumplidamente los aPortes.

1.1..1.2.3. apoÉes do cos¡nt¡¡g. Es la contribuc¡ón que se recauda a favor de un fondo adm¡nistrador de cesant¡as

que el empieador está obl¡gado a pagar en razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de serv¡cao de su
jmpbado, proporcionalmenie fraccionádo; con et lin de cubr¡r o prever las necesidades que se or¡ginan al trabajaclor

al momento de Quedar cesante

1.1.1.2.4. calag de componsación fam¡l¡ar. Es la contribución a pagar pof los empleadores a una caja de

Compensac¡ó; FaÍr¡t¡ar poi concepto de los aportes para el subsidio familiar, los aportes al SENA y los demás apones

con ¡estinac¡ón especiá|, en caso de que estos no puedan realizarse d¡rectamente a las entidades respectivas

Cuando esta situación se presente, dichos aporles se harán por conducto de una Caja de Compeñsación Familiar que

func¡one dentro de la c¡udad o locálidad donde se causen los salarios o de la Caja más próxima dentro de los lfmites

de los respectivos departamentos, intendenc¡as o comisarias

'1.'1,1.2.5. Aporto3 ganeñlgs al3bteña de rlosgos labor¡lés. Es la contribuciÓn a pagar por los empleadores a una

Adm¡nistradora de R¡esgos LaboGles - ARL para el cubrimaento de las prestaciones económ¡cas y as¡stenc¡ales

der¡vadas de un accidenie de trabajo o una entermedad profesional. El monto de las cot¡zaciones no podrá ser ¡nfer¡or

al 0.348o/o. n¡ superior at 8.7olo, de 
'a 

base de cotización de los trabajadores a carco del respectivo empleador (Decreto

wrw.cqpogu{¡r..gor..o
R¡on.ch. 'lTroni¡¡.

1295 de 1994, art.18).
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Este pago se realiza en virtud de la Ley 100 de 1993, la cual creó el sistema General de Riesgos
Decreto 1295 de'1994

¡1vrw cóf ao9u¡¡f á.qov.co
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1.1.1.2.6. Aportes al ICBF. Es la conlribución parafiscat a pagar por lodos tos palronos y ent¡dades públ¡cas y
privadas al ICBF La tarifa es equivalente al3"/a de la nórrina mensual de salarios y está destinada a atender a la
creac¡Ón y sostenimiento de cenkos de atención rntegfal al preescolar, para menores de 7 años hijos de empl€ados
públicos y de trabajadores oficiales y privados (Ley 27 de 1974, At7 2; modificédo por Ley 89 de .t998, art. 1).

1.1.1.2.7. Aportes al SENA. Es la contribuc¡ón parafiscal a pagar por la Nación (por intermedio de los Ministerios,
Depaatamenlos Admrnistrativos y Superintendencias), los establec¡mientos públicos, las empresas industriales v
comeroiales y las empresas de economía mlxla de as órdenes nacional departamentat, Inteñdencras, drstrital i
mun¡c¡pal, y los empleados que ocupen lno o más trabajadores permaneñtes al SENA. Los aportes para la Nac¡ón
son equ¡valentes al 0,57o de la nóm¡na mensual de salarios y están destiñados a programas especfficos de formación
profes¡onal acelerada, durante la prestación del servrcio militar obligatorio. Los aportes de los demás contr¡buyentes
son equ¡valentes al2% de las ñóminas respectivas

1.1.3. Remunerac¡ones no const¡tutivas de factor salar¡al. Coresponde a los g¿stos del peÉonal vinculado
laboralmenté con el Eslado que la ley no reconoce como constilutivos de factor salañe¡. Estos pagos no forman parte
de la base para el cálculo y pago de tas prestacjones sociates, aporles parafiscales y seguridad soc¡al, aunque si
foman pane de la base de retencrón en ta fueñte. por Ingresos taborales.

. Prestacioñes sociales según definición tegal

. Pdma técnica no salarial

. Prima de coordinación

1.1.3.1. Presleciones soc¡ales según def¡nic¡ón legal: Corresponde a las prestaciones sociales que la ley reconoce
a los señidores púbhcos con el frn de cubrir riesgos o necesidades del trabajador eñ relación o con mótivo de su
trabaio. Estas prestaclones no retribuyen directamente tos seNicios prestados por los trabajadores, pefo son
cons¡derados como factores salariales para ta liquidación de otros beneficios

. Sueldo de vacaciones

. lndemnizactón por vacac ones

. BonificaciónespecraLderecreaclón

1.1.3'1.1. sueldo de vacac¡ones Reconocimrento eñ liempo l¡bre y en d¡nero al que tiene derecho todo empleado
público o trabajador oficial por haberle servido a la admrnistración pública durante un (1) año. El vator corespo;diente
a las mlsmas será equivalenle a quince (15) días de irabajo y será pagado, en su cuantfa total, por lo menos¡on cinco
(5) dfas de anteleción a la fecha señalada para iniciar el goce del desCanso remunerado.

1.1.3.1.2. Indemn¡zación por vacaciones. corresponde a la compensac¡ón en d¡nero a la que t¡ene derecho el
empleado público o lrabalador ofrcial por vacaoones causadas, pero no disfrutadas. En pr¡ncipio, la compens€ción en
dinero de las vacacrones está prohibrda en lenlo estas constituyen un derecho del que gozan todos los trabajadores
como quiera que el feposo es una condición.min ma que ofece la pos¡bilidad de que el empleado renueve la fitezay
la dedacación para eldesarrotto de sus actividades (Corte Const¡tucional, Sentencia C-59g/1b97).

POr ello, el rcconoctm€nto de la Indemnizacróñ por vacaciones se limita a los siguientes casos:

' Cuando e Jefe de respectvo organisr¡o asi lo estime necesario para evitar perjuicios en e¡ servicio público,
evento en el cual sólo puede autorizar la compensación en dine¡o de las vacaciones conespondientés a un
año.

' Crando el empleado público o trabajador ofic|al quede retirado definilivar¡ente del servic¡o sin haber
disfrutado de las vacaciones causadas hasta entonces (Decreto 1045 dé 197g, ari. 2O).
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1.1.3.1.3 Boniticac¡ón e3peciat de rccreación. coresponde allDago que-seles-hace a los empleados públicos por

cada perlodo de vacacones' "n "'"nt'u 
éq'iuál"nte a dos (2) ¿ias de la asignación básica meñsual que les

corrcsoonda en el momento oe Inrcnr er oi"t'iJilái't+*t*ti Éeríodo vacacioñál lgLralmente' habrá lugar a esta

¡Ánrficáción cuando las vacaciones se compensen en dlnero

Esta bon¡ficaoón no cons¡tutrá hctor cte salaio para ningún eferto legal y 
-se 

pagaé por lo menos con cinco (5) d¡as

ñii]r""-J" uni"lu"¡0" 
" 

la fecha de inroo en etevento que se disffute del descanso remúneraoo

1.1.3.2. Pr¡ma técn¡ca no s.lar¡al De.acuedo con articulo 7 del Decretq 1991-d:^1,?91 
no 

"onstituyen 
factor salar¡al

la o ma técnica es otorg"oa 
" 

ro" 
"ap,"o"-0"álios 

runcionar¡os, en virtud de las calidádes excepcionales delelercrc|o

i'"i""'ir'^"ü*". iqri"áie al 50% de'sueldo y los gastos de representación de los eñpleaoos

1.1.3.'16. Pr¡ma d. coord¡ñ.ción. Es el pago que se realPa a lo: 
:1?,1e,?d^o:^e^ú:licos 

y trabajadorcs of¡ciales que

"tenqan planta global y que tengan 
" 'u ""'io 

i" coordrnacrón o superMslón de grupos Internos de fabalo creaoos

."¿j"*,li"iJr""io" oá ¡Lfe det órganismo relpectrvo (Decreto 1'101 de2015)

Er paso de esta prima es reconolroo " r1t -:il!19: ^*,^1"^"-I'i""t"",'1""";"3:Ti"J::iXi'"13['Hlii::¿:
El pago de esta pama. es reuo¡relru! _o y de Desarro o Sostenrble, tas
éuieiinien¿enc¡as. Éstablecrm@ntos Públi"9' 99119'".!l?11"^ t:iT-gT:,H?::X':: 

"'1 
2015) Esra onma debe sersuoerrntenoenoas '"";"";#;;üi";" sspeciates loeireto 1101' 2015) Esta prima debe ser

E;presas Sociales del Estado y las.Uñda(
:#ñ;;i;;il;nárrós qúe ta lev determine como oenerrcrar'os

Corpoguoiiro
o 2 { orro.u

)

1.1.4. Otros qastos de péraonat. se consideran aqui los otros gastos de personal previo concepto DGPPN para la

ó,óiiaÁáci¿rioe incteménb salarral v otros gastos de oersonal

1.1.4.1. Otros gaslos do porsonal - Previo conceplo OGPPN Esta cuenta es.de programaoón presupuestal y

reoistra et monto de tos gastos o" p"r"on"iü in-"r!.e;to satarial,que resulta del aiuste del poder adqu's¡trvo y

¿i'iriJ"¡i"iü" a" p,osrañación impartidos para consideración' si los hub¡era

1.2. PeEonal auparnum€rario y planta temporal Comprende la remuneracron por los seryrclos laborales prestados

oor el oersonal v¡nculado de rorma rempor;l ;i'ans'ioii" con ta 
"¿m'nistfacrón 

pública bien sea dentro de una planta

¡e personal tempoÉl o como persoñal supernumerano'

En principio, la creación de plantas de personal temporal es excepconal' y debe responder a las siguientes

condac¡ones:

a. Cumplir func¡ones que no reallza el personal de planta por no fo¡mar pade de las actrvrdades permanentes de

la administracrÓni
DesaÍollar programas o proyectos de duración determrnada

Suplir necesidades de personal por soorecarga de kabajo. detérminada.por.hech-os-excepcionales;

óesarroilar ta¡ores de consultoría y asesorf; institucional de duración total no super¡or a doce (12) mesesy

oue quarde relación drrecta con elobleto y l;naiuraleza de la institución (Ley 909 de 2004' art 21; adic¡onado

;or e-l Decrelo NaoonalS94 de 2017 art 6)

Por su pade, los órganos del PGN podrán vincular personal supernumerario- únicamenle para supllr vacanoas

i.rnooli"" ¿i los er;pleados públicos y trabajadores ofciales en caso de lcencras y vacaclones o para desarollar

ectividades de carácter netamente transitorlas (Decreto 1042 de 1978 an 6J)

Como lo señaló la Corte Constitucional en la Sentencia C_401 de 1998

'Las labores que se adelantan por dichos funcionarios supernumerarios son, aquellas que fansltoramente no pueden

ser;tendidas por el titular ausente, o aquellas que nadie cumple dentro de la organización por no formar parte del rcl

ordinario de actividádes, por tratarse tu.Uiei ¿" activida;es temporales" aoorte Constitucional, Sentenc¡a C-

401/1998)
Incluye:

b
c
d

,rw.co.poqútl¡ra.9ov,co
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. Remune¡ación a ernpleados pÚblicos de las Un¡dades
República

. Remuneración a profesores por horas CáledÉ

. Jornales

ACUERDO DE

t

0 2 { oe zora
)

Técnicas Legislativas (UTL) del Congreso de la

Los gastos de personal supernumerario y plantá temporal se clasifican,
en:

al ¡gualque la planta de pelsonal p€rmanente,

1.2.1. Salario
1.2.2. Conk¡buciones rnherentes a la nómlna
'1.2.3. Remuner¿ciones no constitut¡vas de factor salarial
1.2.4. Otros gastos de personal

2. Adqublclón de b¡enes y serv¡c¡os. Son los gastos asociados a la compra de bienes y a la contratac¡ón de
servicios, sum¡nislrados por personas naiurales o juridicas que son necesarios pára el cumplimiento de las funciones
asignadas por la Constitución Politica y a ley al organo del PGN (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2011 , pá9.

254').

Los gastos por adquisición de bienes y servicios se clasrfican en:

. Adquis¡ción de act¡vos no fiñancieros

. Adquisiciones diferentes de activos

2.1. Adqu¡g¡c¡ón de activos no financieros. Son los gastos asociados a la adqu¡s¡ción de algunos activos
producidos y no producidos Para efectos de esla cuenta, entiéndase por activos producirlos aquellos que üengn su
or¡gen en procesos de producción. como lo son los aclivos fijos y los objetos de valor; y por acüvos no paoduc¡dos,

aquellos de origen natural como las t¡erras y teíenos y los recursos biológicos no cultivados

La adquisición de aclüos no lnanc¡eros se clasifica enr

. Activos frjos

. Objetos de valor

. Aotivos no produc dos

2.1.1. Act¡vo8 f¡jos. Son los gastos asoc¡ados a la adquisición de activos producidos, que se utilizan repetida y
@ntinuamente en procesos de producción por más de un año y cuyo precio es significativo. La caracterlstica distintiva
de un activo fijo no es eñtonces que sea du¡able en un señtido físico, sjno que pueda utilizarse repeüda o
cont¡nuamente por la entided en el desarollo de sus funciones

Los activos f¡os se clasifican en

. Edificac¡ones y eslructuras

. S¡stemas de armamento

. Activos f¡os no clasrficados como maquinaria y equipo

. I\raquinaria y equrpo

. Otros act¡vos fijos

2.1.1,1. Edll¡cac¡ones y estrucluras. Son los gastos asociados a
necesarias para el desaíollo de las funciones

la adquis¡c¡ón de todo tipo de edifcios y egtructuras

Los gastos por adquislcrón de ed iicios y estruct!ras se clasifcan eni

. Edificios dislntos a viviendas

. Otras estructuras

wwr..o.pogu¿rr..gov,6
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. Mejoras de tierras y terrenos

2.1.1.3 Actlvos f¡los ro cl¡3ll¡cado6 como maqu¡nar¡á y equipo. Son los gastos asociados a la adquisiciÓn de

activos füos clasificados como otros bienes transportables (Exceplo productos melálicos, maquina a y equipo) dentro
de la Clasificación Ce¡tral de Productos.

Los act¡vos frjos no clasif¡cados como maquinada y equipo se clasifican de acuerdo con el CPC en

Muebles

2.1.1.¡1. Maqu¡narla y gquipo. Son los gastos asociados a la adquis¡ción de todo tipo de maqurnaria (Uso general,

especial y uso contable), aparatos eléctr¡cos, equipos de transporte, y equipo militar y de pol¡c¡a.

Los gastos por adquisición de maquinaria y equipo se clasifican de acuerdo con el CPC en:

. Ivlaqu¡naria para uso general

. lllaquinaria para usos espec¡ales

. Maouinaria de oficina, contabilidad e informát¡ca

. Maquinar¡a y aparatos eléctricos

. Equipo y aparatos de radio, televisión y comunicac¡ones

. Aparatos médicos, Instrumentos ópticos y de precisión relojes

. Equipo de transporte

. Equipo militar y polic¡a

2.1,1.6 Otros act¡vos f¡loa Son los gastos asoc¡ados a la adquas¡c¡ón

anter¡ores

Los gastos por adqu¡s¡ción de otros activos fijos se clasifican en

de activos fiios no clasificables en los rubros

Recursos biológ¡cos cultivados
Productos de oroDiedad intelectual

2.1.,1.6.1. Recurso8 blológ¡cos cultivados. Son los gastos asociados a la adquisición de animales, árboles, cultivos
o plantas que generan productos en forma repetida y cuyo crecimiento natural y regeneración se encuentran bajo

control, responsabilidad y manejo dkecto de una unidad

2.1.1.6.2, Productos do prop¡odad ¡nteloctual. Son los gaslos asoc¡ados a la adquisición de productos que resultan

de la invest¡gac¡ón, el desarollo o la innovac¡ón, y que conducen a conocimientos, los cuales púeden ser vendidos en

el mercado o ut¡l¡zados para benefic¡o propio en la producción

El conoc¡m¡ento se mantiene como un áctivo siemprc y cuando cuente con algún tipo de protección legal, o de otra
indote, que genera benefic¡os de monopol¡o para sú dueño. Cuando ya no está protegido, se vuelve obsoleto en vartud

de los últ¡mos avances y deja de ser un act¡vo (Fondo Monelario Internacional, 2014, pá9. 182).
Los gastos por adquisición de productos de propiedad inteleclual se clas¡fican en

. Investigación y desarrollo

. Programas de informática y bases de datos

. Otros productos de propiedad intelectual

2.'1.1,6.2.1. Inv6tigación y desarrcllo. Son los gastos asociados al trabajo creativo llevado a cabo de forma
sistemática para incrementar el acetuo de conocimientos y el uso de los mismos para idear nuevas apl¡cac¡ones

2.01.01.006.02.03. PrcgEmas de ¡nfomática y basss de datos Son los gastos asociados a la adqu¡sición de

r{w.corrogoltrf !,gov,co
i¡ohrchá -+{roñb¡¡.
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programas infomát¡cos y bases de datos
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Los gastos por adquisición de programas de informática y bases de datos se clas¡fican enl

. Programas de informética

. Bases de datos

2.01.01.006.02.03.1. Prcgramas de info.mática Son los gastos asociados a la adquis¡c¡ón de programas de
computac¡ón y sus descr¡pciones

Incruye:

. Materiales de apoyo para los sistemás.

. Aplicaciones de software que se esperan utilizar por más de un año.

2.01,01.006.02.03.2. Bases de datoa Son los gastos asoc¡ados a la adquisición de archivos de datos o¡gan¡zados
que perm¡ten un acceso eficaz a los recursos y al uso de los datos

2.01.03. Act¡voa no produc¡doa Son ¡os gastos asoc¡ados a la adquisición de act¡vos tangibles de origen natural
{rccursos naturales) sobrc los que se ejercen derechos de propiedad

Los gastos por adquisición de activos no producidos se clasifcán en:

. Tienas y terrenos

. Recursos biológicos no cultivados

2.01.03.001. Tierras y tereno3 Son los gastos asociados a la adquisición del suelo propiamente dicho sobre el que
se han establec¡do derechos de propiedad y del cual se pueden derivar benelcios económ¡cos pala sus propietarios
por su lenencra o uso

Inctuvei

. Cubierta delsuelo

. Aguas superlfciales asociadas.

2.01.03.002. Recursos biológicos no cultivados Son los gastos asoc¡ados a la adquisic¡ón de aniÍ¡ales, aves, peces y
plantas que producen productos una sola vez o de forma repetida y sobre los que se ejercen derechos de propiedad,
pero cuyo crec¡maento natural o regenerac¡ón no está bajo el control, responsabilidad y gestión directa de n¡nguna
unidad

Inc¡uye:
. Animales de laboratorio cuyo precio sea signif¡cativo o se espere que participen en los procesos de producción

por más de un año.

2.02. Adqulsic¡ones difol€nte3 de act¡vos Son los gastos asoc¡ados a la adqu¡s¡caón de b¡enes (que no constituyen
activos), y servicios, suministrados por personas natuÉles y jurldic¿s, que se ut¡lizan apoyar el desarrollo de las
funciones de la ent¡dad.

Los gastos po¡ adqu¡s¡ciones diferentes de activos se clasifican en:

. Materiales y suministros

. Adquis¡ción de serv¡c¡os

. Gastos imprevistos

. Gastos reservados

rw¡,oorto¡r¡.ilf ¡.9olco
¡rob.oi. .r[ronb¡¿.
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2.02.01. Matgai¡les y sumin¡sttos Son los gastos asociados a la€dquisiciÓn de,bienes que se utilizan comolnsumos

;;;;;;;;;ddión La caracterlsti; ¿¡stintiva de los materiales y suminisiros en comparación a los actvos

fiios_ es que son bienes que se ut,rzan 0,¡rá-njJu-n iiiáü y qr" no qu"oan disponibles para un segundo o más años

. Bienes que pueden util¡zarse repetida y continuamente por más de un año' pero cuyo prec¡o no sea

signif¡cativo (Ej : Artlculos de oticina)

Es discrecionalidad de la entidad, de¡nrr cuales gasios representan adquisición de actlvos fijos y cuales adquisic¡Ón

de materiales Y sumlnrstros.

Los gastos por materiales y suministros se clasifcan en:

. Agricultura, silvicultura y productos oe la pesca

. Minerales; electr¡cidad, gas y agua

. ProJuctos alimenticios, úebidas y tabaco; textiles prendas de vestir y productos de cuero

. Otros bienes transportables (excepto productos metálicos maquinaria y equipo)

. Productos metálicos y paquetes de software

. Elementos militares de un solo uso

2.O2.OI.OOO. AgricultuÉ, sllvlcultura y productos de la pesca Son los gastos esociados a la adquisición de

productos relacionados con la agr¡cuttura, L- ¡ort"rrtrr", la siivicultura y los productos de e)(plotación forestal lncluye

i";;;;1" ;;p; J" 
"n¡males 

ó prcductos animales v la compra de pescados o productos de la pesca

2.02.Ol.OOl. Minerales; eloctricidad, gas v agua Son los. gastos 
""":l?9","-^t 

j",:.1T:"'::l'*1"* :t""'i:
Íli,'.;[];Tl;"ilü.'Iii'":',iii"li'JliáÉii-.1, iJiin[áio" o" 'i""io | ]919,1?l-i19Í19"-ii5'iTl;1li ?il1l
preciosas, entre otros. En esta clenta tamb¡én

ciudad y agua cal¡ente "" 
,"él"tá" lo" gastos óor adquisición de energía eléctíca' gas de

2.O2.Ol.OO2. productos at¡ñsntic¡os, beb¡das y tabaco; text¡les, prendas de v*iif y p-dt"t* d:-:!:l-:-s:l
ñ;;;i;;;;;J; t ú adquisición de produótos alimentrcros como la carne;.las preparacrones v conservas oe

ü"ffi;"", ffi;;ñ*;üá";-üi pioarctá" Écteos y ovoprodLrctos, ros productos, de la molineria; v todo t¡po de

[éóiJ""t"t" 
"""á¡on 

incluye tambén la adquisición d; hilados tejidos articulos textiles y dotacrÓn

2.02.0'l.OO3. Otros b¡enes iÉnspoÉables (excepto productos

asociaclos á la adquisición de productos de madera libros dlanos

di petróleo y coóbustibles; productos qulmicosi productos de

desechosi entle otros.

metálicos, maquinaria y equipo) Son los gastos

o oublicaciones impresas; productos de relnación
caúcho y olástico, prodtlctos de vidrio; muebles:

2.02.01,004. Prodr¡ctos mgtál¡cos y paquGtes de

básicos. oroductos metálicos elaborados y paquetes
soflware. Son los gastos asociados a la adquisicióñ de metales

de software

asoc€clos a la confatacióñ de seNicios que complementan el

oue perm¡ten mantener y proteger los bienes que son de su2.02.02. Adquis¡c¡ón do seryic¡os Son los gastos

deserrollo de las funcones del organo del PGN o
orop¡edad o están a su cargo

Los gastos por adquisiciÓn de servicios se clasifcan en:

. SeNicios de la construcclón

. Servicios de alojamieñto; servicaos de sum¡n¡stros de com¡das y beb¡das; servicios de transpone;

de distr¡bución de electricidad, gas y agua
. Señicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing

. SeNicios prestados a las empresas y seNicios de produccDn

{*r.corpog!¡rtr¡.qo¿co
ti.ttch¿ ..cllonb¡a.

y servÉlos
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. Selvicios para la comunidad, sociales y personales

2.02.02.005, Se ¡c¡os de la construcc¡ón. Son los gástos asociados a la adquisición de seryicios de construcción
como p.eparacrcnes de terreno, montaje de construcc¡ones prefabr¡cadas, instálaciones, serv¡c¡os de terminación y
acabados de edúcros, entre okos

2.02.02,006. Servic¡os ds alojam¡ento; serv¡c¡os ds sum¡n¡stro de com¡das y bob¡das; sorv¡c¡os de tr¿nsporte:
y servicios de distr¡buc¡ón do electr¡c¡dad, gas y agua, Son los gastos asociados a la adquisicaón de serviclos de
alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidasi servicios de tEnsporte de pasajeros o de carga; servicios
de mensajerfa y servicios de diskibución de electricidad gas y agua.

2.02-02.007. Serv¡c¡os f¡nancieros y serv¡c¡os conexoa, aerv¡cios ¡nmobil¡aa¡os y s€rv¡cios de leas¡ng. Son los
gastos asociados a la adquisición de serv¡cios fiñancieros, seguros, servicios de manten¡miento de activos fiñancieros,
seNicios inmobil¡arios y aÍéndamientos.

2.02.02,008. Servicios prcstados a las empresas y sorv¡c¡o5 de prcducc¡ón. Son los gastos asociados a la
adquisición de serv¡c¡os de investigación y desarrollo, servicios jurld¡cos y contables, seruicios de consultoría, serv¡c¡os
de publicidad, servicios de iñpresión serv¡c¡os de telecomunicac¡ones, servicios de limpieza, servicios de seguridad,
servicios de mantenimiento, entre otros.

2.02.02.009. Serv¡cios para la comunidad, soc¡ales y pslsonaleg. Son los gastos asociados a la adquis¡ción
seN|clos educativos, seruicios de salud, servicios culturales y deportivos, selvicios de iratamiento y recolección
desechos, seNicios proporcionados pot asoc¡ac¡ones, entre otlos.

2.02.2.10 v¡át¡cos y gasto3 de v¡aie son los pagos por concepto de viáticos que reciben ros funcionarios v
trabajadores en comisión, cuando: a) deban desempeñar sus funciones en un lugar dtferente a su sede habttual d;
trabajo, ya sea denko o fuera del páis, o b) atiende kansitoriamente actividades oficiales d¡stintas a las inherentes al
émpleo de que es titular (oepartamento Admin¡strativo de la Función Pública, 2007). Según et artículo 4s det Oecreto'1045 de 1978, los viáticos de los funcionarios en corhisión son factor salarial cuandó se hayan percibido por un
término no inferior a ciento ochenta (180) dias en el último año de servicio

Se clasifican en:

. Viát¡cos y gastos de viaje al exterio-

. Viát¡cos y gastos de viaje al interior

02.02.03. Gastos ¡mprev¡stos. Corresponde a gastos excepcionales, de carácter eventual o fortuito y de inaplazable
e ¡mprescindible real¡zación para el func¡oñamiento del Estado. Este rubro no se puede utilizar para_registra; gastos
por concepto de adquisición de bienes y setuicios ya clasificados, ni para comptetar padidas insuficienteJ

Tmn6forgnclas, comprende los gastos asociados a la enkega de recursos que realiza un órgano del pGN a otra
unidad60, sin recibir de esta última ñingún bien, servicio o aclivo a cambio como contrapartida diécta.

Las l€nsferencias pueden ser corrientes o de capital. Para dist¡nguirlas se debe estab¡ecer si la transferencia está
condicionada a la adquisición de un activo o al pago de un pasivo o si los recurcos se pueden utilizar
discrecionalmente por la un¡dad receptora. En caso de estar cond¡c¡onada a la adquisición de un activo o al pago de
un pas¡vo se clasifica como una lransferéncia de capital. En caso de no estar condicionada se clasifca comó una
transferencia coraente.

de
de

03 TEn$t€rcnc¡as corr¡entes. comprende las transacciones que realiza un óeano del pGN a ofa unidad sin
de esta última ningún bien, servicio o activo a cambro como contrapart¡d; directa. Las transferencias
natu¡aleza, reducen el ingreso y las posibilidadés de consumo del otorgante e incrementan el ingreso
pos¡bilidades de consumo del receptor

. Subvenciones

recibir
por su
y tas
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03.03. A eni¡dade dol goblérno. compreñde
gobierno general o a un esquema asociativo de

como contrapartida directa.

O3.O3.OI. A órganos del PGN. Comprende las transferencias cornentes que

delPGN.

o3-03-ol.o2lFondoDecompensac.ónAmbieñta|DistlibucióncomitéFondo.Minister¡oDe|MedioAmbienteArtict]|o
24 Ley 344 De 1996

3.04 Prostacio¡es soclalas. Son hansferencias colientes que se hacen con el fin de cubrir las neces¡dades que

i"ié"n o"lo" ,i"igo" socrales. se entenden como riesgos sociales tos "eventos o circunstanctas adversas que

oueden afectar el brenestar de los nogares imponiendd una demanda adicional de rccursos o reduc¡endo sus

ñ;;;":ñtü, zór¿, páé.-roj. so^ nejgos sociates ta enfermedad, ta invatidez, ta discapacidad, los accidentes o

"n"t"--"0"'¿"" 
o"upu"'ánáles, ia vejez' ta lobrevivencia la maternidad y el desempleo

Esta part¡da se clasif¡ca de acuerdo con cómo se regula el pago

sociai). un sistema de asegulamiento relacionado con el empleo

3.0/t.2 Prestaciones soc¡ales .elac¡on¡das con el empleo Son las tGnsfe€ncias que las unidades de gob¡erno

realizan directamente a sus empre"oos para satisfacer ne;esidades derivadas de riesgos sociales. Estas prcstaciones

oi.,-"¿* in"iui, 
"l 

reconociñienio de salarioi dur"nte periodos de ausencia del trabajo debido a incapacidad médica

accidentes, maternidad, entrc otros

El pago de as prestaciones socrales relac¡onadas coñ el empleo generalmente se hace ctirectamente con los recursos

Jeioó¡ierno. sin la rnteryencón de una empresa de segurcs o un fondo de pensjones autónomo o no autonomo

a.oi.r,o2 ,o o" o"n"'ones Son transfercncias corientes de prestaciones sociales relaclonadas con el empleo no de

oensiones

Auxilio Sind¡cal

3.10, Sentenc¡as y conc¡l¡ac¡ones. Comprende las transferencias corrientes que los órganos del PGN deben hacer.a

ota unidad como efecto det acatamten¡o d; ;n fatlo judicial, cle un mandamiento. ejecutivo de créditos judicialmente

i*""";i¿*, a" l"r¿"i arbitrales' o de una conciliación ante autoridad competente' en los que se ordene resarctr un

derecho de terceros

Se clasif¡can en:

. Fallos nac¡onales

. Fallos¡ntemac¡onales

ACUERDO OE CONSEJO PlREcTlvO NoÜ

2ú
'üif'ni$

. A gobiernos y organismos internacionales

. A entidades del gob¡erno

. Prestacionessociales

. Primas y comisiones relac¡onadas con seguros no oe vlc¡a

. A instituciones sin ánimo de lucro que sirven a los hogares

. Compensac¡oñescorremes

. Becas y otros benefcios de educaciÓn

. A productores de mercado que distribuyen directamente a los nogarcs

. Senteñc¡as y conci¡iaciones

. A empresas

. A los hogares diferentes de prestaciones soc¡ales

2 4 oe zo*
)

las transferencras que los óQanos del PGN hacen a una unidad clel

gobierno, sin recibir de estos ningún bien, servicio o act¡vo a camD|o

un órgano del PGN realiza a otro órgano

es decú, si es directamente a los hogares (aslstencla

o darectamen€

wws,corpoo!t1tr. qov cd
n¡oh.cha .2ctronüh
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3,10.01. Fallos nac¡onalga. Comp€nde las transferencias corrientes que los órganos del PGN deben hacer a otra
unidad como efecto del acatamiento de un fallo judicial, de un mandam¡ento ejecutivo, de créditos judicialmente
reconocidos. de laudos arbitÉles. o de una conc¡l¡ación ante una autor¡dad de orden nac¡onal.

Las transferenc¡as corrientes por sentencias y conciliaciones en fallos ñacionales se clasifican en:

. Sentencias

. Conciliac¡ones

. Laudos arbitrales

3.10.01.01. Sontencias. Compfende las transferencias corrientes que los órganos del PGN deben hacer a otra unidad
en acátamiento de una decisión judicial que pone f¡n a un pleito civil o a una causa criminal, resolv¡endo
respectivamente los derechos de cada l¡tigante y la condena o absolución del procesado

3.10.01.02. Conc¡liaciongs. Comprende las kansfercncias corrientes que los órganos de¡ PGN deben hacer a otra
unidad pof una conciliación. Una conciliación es un mecanismo de solución de conflictos a t¡avés del cual, dos o más
persoñas gestionan por sl m¡smas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado,
denominado conciliador (Programa Nacional de Conciliación, 2017).

La conc¡l¡ación es un procedimiento coñ una serie de etapas, a través de las cuales las personas que se encuentran
involucradas en un conflicto desistible, transigible o determ¡nado como conciliable por la ley, encuentran la manera de
rcsolverlo a través de un acuerdo satisfactorio oara ambas partes

3.10.01.03. Laüdos arbitralos. Comprende las transferencaas corientes que los órganos del PGN deben hacer a otra
un¡dad en ac€tamiento de lás seniencias que prof¡eren los tribunales de arbitraje. Un laudo arbitral puede ser en
derecho, en equidad o técnico (Ley 563 de 2012, art 1)

3.11. A emprosas Comprende las transfereñcias que los órganos del PGN hacen a las empresas, srn recibir de estas
últimas ningún bien, servicio o activo a cambio como coñtrapartida directa.

3.11.08. Otra€ act¡vidadgs de serv¡c¡os. Comprende las transferencias corrientes que los órganos del PGN hacen a
empresas dedicadas a las actividades de las asoc¡ac¡ones, la reparación de computadores, efectos peBonales y
enseres dorñésticos y una va¡edad de servicios personales, no cubiertos en otros lugares de la clasiñcación.
(Departameñto AdministÉtivo Nacional de Estadística, 2012, pá9. 479)

ASOCARS

8. Galoa portr¡butos, rñulta6, canc¡onea o ¡ntgreses da mora. Comprende elgasto por h¡butos, multas, sanciones
e intereses de mora, que por mandato legal deben atender la Corporación. Ent¡éndase por tíbutos, las prestac¡ones
pecuniarias establecidas por una autoridad estatal, en ejercicio de su poder de imperio, pa€ el cumpliñiento de sus
fines

Los tributos se distinguen enhe ¡mpuestos, tasas y contr¡buciones según la intensidad del poder de coacc¡ón y el
deber de contribución implicito en cada modalidad (Corte Constituc¡onal, Sentenciá C-134/2009).

Los gastos por tributos, mu tas, sanciones e intereses de mora se clasifican en:

. Estampillas

. Tasas y derechos adm¡n¡strativos

. Confibuciones

. Multas. sanciones e intereses de moÉ

wi..dpo¡!.¡r..,gov,co
¡¡o¡'achl -rltroñD¡..
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8,01,02. lmpuegtos teffitoriales. son los gastos asociados a pagos obligatorios que debe realizar un órgaño del PGN

a un munici;¡o, departamento o distrito, sin que exista una retíbución particular por parte de los mismos, en función de

su cond¡ció¡ de contribuyente o sujeto pasivo de un impuesto de orden terr¡tor€l

. lmpuesto pred¡al

. lmpuesto sobre vehículos automotores

g.O¡t. Contribuclon6 Comprende el gasto por cargas fiscales que recaen sobre el patrimonio partlcular, susteñtadas

en la potestad kibutaria del Estado. La jurisprudencia diferencia entre contribuciones parafiscales y contr¡buc¡ones

especüles; las primeÉs son los pagos que deben realizar los usuarios de algunos organismos públacos, mlxtos o

privados, para ásegurar el f¡nan¡iam¡ento de estas entidades de manera autónoma, m¡enkas que las segundas

ioi"sponaun al pa-go por una inversión que beneficia a un grupo de personas (Corte Constituc¡onal, Sentencia C_

545/1994).

. Cuota de fiscalización y aud¡taje

8.04,01. Cuot¡ do fiscal¡zaclón y audltg¡e. son los gastos asociados a la tarifa de contrcl fscal que cobra la

Contralor¡a General de ta Reprlblica (CGR) a los organismos y eñt¡dades fiscalizadas, con el fin de asegurar su

financiamiento de manera autónoma La tarifa de estaionfibución es equivalente a la de aplicar el factor que res!lte

de la fórmula de div¡d¡r el presupuesto de funcionamiento de la contraloría sobre la sumatoria del valor de los

presupuestos de los organiimos y entidades vigiladas, al valor de los presupuestos de cada organ¡smo o entidad

vigilada (Ley 109 de'1993, art. 4).

g.OS. Multas, sanclonea e iñtercses do rñora. Comprende el gasto por penal¡dades pecuniarias que se deriva¡ del

poder pun¡tiv; del Estado, y que se establecen por el iñcumplim¡ento de leyes o normas administrat¡vas, con el fin de

orevenir un comoortam¡ento considerado ¡ndeseable (Corte Constitucional' Sentenc¡a C_134/2009)

Esta cuenta iñcluye también el gasto por intefeses de mora generados como resarcimiento tarifado o ¡ndemnización a

los perju¡c¡os que padece el acieedor por no tener consigo el drnero eñ la oportunidad debida (Corte Constitucional,

Señtenc¡a C€04/2012).

Los gastos por multas, sanciones e ¡ntereses de mora se clasitican en

. I\¡ultas y sancaones

. lntercses de mora

g.O5.Ol. iiultas y 6anc¡ones. Comprende el gasto por penalidades pecuniarias que se derivañ del poder punitivo del

Estado, y que se establecen con el fin de prcvenir un comportamiento considerado indeseable (Corte Constitucioñal,

Sentencia Cl34/2009).

8.05,02. Intore3g3 de mora. Son los gastos asociaclos al retGso en que incurre un órgano del PGN dentro de los

plazos establecidos para el pago de una obligación. Los intereses de mora ¡epresentan el resarcim¡ento tarifado o

indemnización de los peÍutcios que padece el acreedor por no tener consigo el dinero en la oportunidad debida (corte

Const¡tucioñal, Sentencia C-60412012).

Sorviclo de la doúda

Los gástos po¡ concepto del servicio a la deuda, tanto interna como externa, tienen por objeto alender el cumplim¡ento

de l;s obl¡gaciones correspondientes al pago del principat, los iñtereses, las com¡siones, y todo tipo de gastos

der¡vados d¡ hs operaciones de crédito público que realizan los órganos del PGN con el fin de dotar a la entidad

estatal de recursos, bienes o servicios con plazo para su pago (M¡ñrster¡o de Hac¡enda y crédito Público,2011, pá9.

330).
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L Servicio de la deuda pública externa
'10. Servicio de la deuda públicá intema

CAPITULO IV
DE LA pREpaRAcróN y ApRoBAcróN DEL pREsupuEsTo

ART¡cuLo 9: ELABoRAGIÓN DEL PRoYEcTo oE PREsl,JPuEsTor Corresponde a Direcc¡ón Generat, a través
de la Secretaria General (Grupo Geslión Financiera) y la Oficina Asesora de Planeac¡ón o quien haga sus veces,
preparar anualmente el proyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos con Recursos Prop¡os y Aportes de la Nac¡ón
asignado a la cofporacióñ, considerando los lineamientos establecidos en el presente manual, dentro de los plazos o
cronograma operativo y calendario de acciones administrativas fijado por la CorpoÉción.

El grupo de Gestión Financiera de la Secretaria General deberá preparar el Plan Financiero con fundamento en el
análisis h¡stór¡co de las ejecuciones anuales y situac¡ón real de Ia rentas en lo que respecta a ingÍesos y para el
análisis de gastos se debe consultar las necesidades reales frente a las po¡it¡cas de austeridad de la adm¡nistración.
La Ofic¡na de Asesora de Planeación, apoyaÍá la elaboración con la relación de proyectos aprobados

En el proyecto de Presupuesto se incluirán los proyectos de Inversión rclacionados en el Plan de Acc¡ón lnstitucional.
s¡gu¡endo las pr¡oridades establecidas por la Oficina de Aseso¡a de Planeación, en foma concertada con las of¡c¡nas
ejecutoras hasta la concuÍrencia de los Íecursos disponibles anualmente para los m¡smos.

La prcparación de las disposiciones generales del Presupuesto, estarán a cargo de la Secretaria General (Grupo
Gestión Financiera). Estas disposiciones (deberán ser. concordantes coñ el presente manual Y la regulac¡ón v¡gente
del Presupuesto Nacional con elfn de conservar una homogeneidad en la clasificación y estructura del presupuesto.

PARÁGRAFO: Las oficinas ejecutoras participaén en forma coordinada con la Of¡c¡na de Asesora de Planeación, en
la elaborac¡ón del proyecto de presupuesto anual de la Corporación, el cual está sujeto a proyectos incluidos en el
Plañ dé Acción Institucionalde la Corporac¡ón

ART¡CULO lO: PRESENTACÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO: El proyecto de presupuesto para cada
vigencia fiscal siguiente, debe ser presentado ante el Consejo D¡rect¡vo a más tardar el 30 de noviembre.

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Ingresos Corrientes
Recursos de Capital

PRESUPUESTO OE GASTOS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

SERVICIO DE LA OEUDA
Principal
lnterese

GASTOS DE INVERSION
Programas
Proyectos

Paaágralo l: El proyecto de presupuesto debe ir acompañado de un anexo explicativo en el Cual se desagregue la
prcyección de ¡ngresos de cada n¡vel rcntlstico y la proyección de gastos conforme a la estructura defnida en el
presente manual, indicando fuentes y usos en un anexo se desagregaré la estructura pof pfoyectos

Pa.ágralo 2i Cuando sea el último año de la vigencia del Plan de Acción ¡nstitucional, se presentará el proyecto de
presupuesto para la siguiente vigenc¡a con base en el prcsupuesto de la v¡genc¡a en culso conseñañdo la estructura
programát¡ca del PAl, elcualserá ajustado una vez se apruebe el PAI del nuevo periodo instituc¡onal.
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parágrafo 3: Cuando el Director General no presente al Consejo Direclivo el P¡oyecto de Presupuesto antes del 30 de

noviembre se tomará el último presupuesto aprobado por este órgano so pena de las invest¡gaciones respectivas

ART¡cuLO tl: EsTuolo DEL pRoYEcTo oE PRESUPUESTo: Et consejo Directivo podrá conformar una comisión
encargada de estudiar y conceptuar sobre el proyecto de presupuesto presentado, a la cual p¡estarán apoyo la
Secretaria General (Grupo de Gestión Financiera) y la Oficina de Asesora de Planeación, o qu¡en haga sus veces

Esta Comisión deberá presentar un informe al Consejo Drrectivo en pleno, para su conocimiento y consideraciÓn

aRTfcuLo l2: aPRoBAclÓN DEL PRESUPUESTo: El presupuesto de la siguiente vigencia deberá ser aprcbado a
más tardarel20 de diciembre de cada año.

El Consejo Directivo, dentro del marco del Plan de Acción lnstiiucional podrá eliminar o reducir las partidas de gastos
p¡opuestras por la o¡rección General.

SielConsejo Direct¡vo en decisión conjunta tormula observacrones y decide que el proyecto de presupuesto debe ser
variado y ajustado, lo devuelve al Director Geñeral a més tardar en la siguiente sesiÓn para que se efec¡j¡en las
enmiendas pertinentes antes del plazo establecido anteriormente

Si el proyecto de Presupuesto no hubiere s¡do aprobado por el Consejo Directivo dentro del plazo fúado, regirá para la

siguiente v¡gencia fiscal el proyecto que el Director preseñtó at Consejo Directivo, el cual será adoptado mediante
rcsoluc¡ón motivada.

ARÍICULO'13: L|QUloAClÓN OEL PRESUPUESTo. Una vez aprobado el Presupuesto General de Rentas y Gastos
de la Corporación, el Director p@cederé a liquidar el presupuesto para la vigencia fiscal correspond¡ente mediante
resolución, detallando los ingresos, los gastos de funcionamienio, seNtcio de la deuda y de ¡nversión.

CAPITULO V
DE LA EJECUCION OEL PRESUPUESTO

ARflcuLo'14: EJEcucloN PRESUPUESTAL. La Ejecución Presupuestal es el conjunto de operac¡ones por medio
de las cuales las apropiaciones iñcluidas en el presupuesto de la corporación se entienden ejecutadas cuando estas,
en la respectiva vigencia fiscal, o la inmed¡atamente siguiente previa la constitución del rezago presupuestal se ha

desanollado el objeto de la apropiación para la cual fueron programadas.

Las aprop¡¿ciones determinadas y aprobadas por el Consejo Direciivo de la Corporación son el límite máximo para

asumir compromisos siempre y cuando se cumpla con el principio del equilibrio presupuestal En consecuencia, la

Corporación no podrá asum¡r compromisos en exceso de drchas cuant¡as. Cuando se asuman compromisos con
cargo a recuFos del crédito, se requiere que éstos estén debidamente autorizados y pelecc@nados.

I. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL OE INGRESOS

La ejecuc¡ón del presupuesto de ingresos incorpora la acusación del ingreso, recaudo, devoluciones y.eg¡st.os de la
ejecucióñ de ingresos.

1.1 Cau6ac¡ón del ¡ngreso

Para la acusación y recaudo de los ingresos se debe contar co¡ los actos administrativos de reconocimiento del
derecho o de la obligac¡ón. derivados del hecho económico que los produjo

'1,2 Dovoluc¡onoa

wwq.corpogu.rúa.qov.co

11
)

DE 2018



Corpgguojiro
AcuERDo DE coNsEJo DtREcflvo No.0 

2 { 
oa rofi| 20D¡t:.ug '

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL acUERDO No.0l9 OE 2005 POB EL CUAL SE ESTABLECE EL
REGLAMENTO PARA EL MANEJO DEL PRESUPUESTO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA . CORPOGUAJIRA"

Cuando una persona natural o jurídica paga un valor en exceso al erario público, la devoluc¡ón debe reg¡strarse en los
angresos como un menor moñto y no afecta de ninguna maneaa el presupuesto de gastos. Esta es una operación
netamente de tesorela.

1.3 Rog¡8tro8 do la elecución de ¡ngresos

Los formularios para registros e infomes de la eiecución de ingresos son:

-Libro de registro de ¡ngresos.
-lnforme mensualde ejecucjón del presupuesto de ingresos.

2. EJECUCION PRESUPUESTAL DE GASTOS

Las aprop¡aciones ¡ncluidas en el Presupuesto se entienden ejecutadas cuando se ha desarrollado el objeto de las
mismas, cumpliendo el fin para el cual fueron programadas en la respectiva v¡gencia f¡scal.

2.1 Aprop¡ac¡ón. Es el monto méximo autor¡zado para asumif compromisos con un objeto determinado dufante la
vigencia fiscal. En la resolución de liquidación del prcsupuesto se define el detalle de cáda uno de los rubros
presupuestales seg[¡n el objeto de gasto o proyecto. Las apropiaciones pueden tener reshicciones para su ejecución,
lo cual determ¡na que están condicionadas a cumplir un requasato antes de poder afectarse. Estas aprop¡aciones son
las que se conocen como apropiaciones condicionadas.

2.2. EL CERÍIFICADO OE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAD (cDP). Es el documento expedido por el Jefe de
Presupuesto o quien haga sus veces, con el cual se garantiza la existenc¡a de aprop¡ación presupuestal disponible y
libre de afectac¡ón para la asunción de comprom¡sos y en ellos se debe identificar las fuentes de recursos que lo
respaldan. Este documento afecte prel¡minarmente el presupueste m¡enfas se perfecciona el compromiso y se
efectúa elcorrespondiente Registro Presupuestal En consecuenc¡a, se deberé llevar un regisao de estos que pemita
deteÍminar los saldos de aprop¡ac¡ón d¡sponible para expedir nuevas d¡sponibil¡dades.

Para la expedición de todo certificado de d¡spon¡bilidad presupuestal sin excepción, deberá obrar con antelación una
solicitud formulada y suscñta por el Director General, o los responsables de metas, solicitud que formará parte integral
del certifcádo a expedir. La solicitud deberá hacer erplfcito que el recuGo a solicitar se aplica al obieto de gasto
acorde a los lineamientos legales y cuando se trate de proyectos de inversión que elgasto corresponde efectivamente
al proyecto de inversión al cual se sollcita sea imputado y que por ende contribuye al desarrollo de los objetivos y
metas del proyecto y del Plan dé Acción vigente

No se podrán adquirir compromisos, ni dictar actos con cargo al presupuesto sin sopodarlos previamente con el
certificado de disponibilidad presupuestal, deb¡damente expedido por el fuñcionario competente. Y tendrá una vigenc¡a
dentro del periodo hasta la asunc¡ón delcompromiso.

mediante la cual se perfecc¡ona el comprom¡so y se afecta en
no seá desviada a n¡ngún otro fin En esta operación se debe
tercero, la fecha, el plazo de ejecución del compromiso y las

2.3. EL REGISTRO PRESUPUESTAL Es la operación
forma def¡nit¡va la apropiac¡ón, garantizando que ésta
ind¡car en forma clara y precisa el concepto, valo¡, el
fuentes de recurso que lo respaldan.

El funcionario competente responsable del preslpuesto expedirá en los térm¡nos y con el cumplimiento de los
requisitos establec¡dos en las ñormas legales y no se podrán atender comprom¡sos con cargo al presupuesto que no
cuenten previamente con registro presupuestal corespondiente en el que se indique clarameñte el valor y plazo de las
prestac¡ones a que haya lugar.

PARAGRAFO DEL REGISTRO DE LAS VIGENCIAS FUTURAS: En cada vigencia fisc¿l eljefe de presupuesto o
quien haga sus veces registrara los compromisos adquiridos con cargo a las autorizaciones de vigencia futura

2.4. DE LA OBLIGACION: Se entiende por obligación exig¡ble de pago, el monto adeudado por el enle
conseclencia del perfeccionamiento y cumplimiento - total o parcial - de los compromisos adquiridos,

p(¡blico, como
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vator de los bienes rec¡b¡dos, serv¡cios prestados y demás exigibildades pendientes de pago, incluidos los ant¡c¡pos

no pagados que se hayan pactado en desarollo de las normas presupuestales y de contÍatación administrat¡va.

2.5. PAGO DE LA OBLIGACTON: Es el acto mediante el cual, la entidad pública una vez verificados los requisitos

Drevistos en el respectivo acto administ€tivo o en el confato teniendo en cuenta el reconocirniento de la obligacióñ y

ia autorizacióñ de pago efectuada por el funcionario competente, liquidadas las deducc¡ones de ley y/o las

conkactuales (tales como amortización de anticipos y otras) y verificado el saldo en bancos, desembolsa al paÉicular

el monto de la obligación, ya sea mediante cheque bancario o por consignación en la cuenta bancaria del beneficiario,

extinguiendo la respectiva obligación.

2.6. REG|STROS DE EJECUCTóN PRESUPUESTAL oE GAsTosr La Resolución 036 de 199E de la DGPN contiene
los forñularios e informes en los cuales se debe regrstrar los movimienlos que se efectúen a cada rubro prcsupuestal.

Estos fomular¡os son:

. Libro de registro de apropiaciones, compromisos obligac¡ones y pagos

. Libro de registro de reservas presupuéstales

. L¡bro de registro de cuentas por pagar.

. L¡bro de registro de vigencias futuras.

. Informe mensualde ejecución del presupuesto de gastos apfopiaciones de la vigencia

. Informe mensual de ejecución del presupuesto de gastos reservas presupuestaEs

. Informe mensual de ejecución dél presupuesto de gastos cuentas por pagar

aRTÍCULO 15. DE LA RESPONSABILIDAD OE LA EJECUCION. Los fesponsables de la ejeoución del presupuesto'

serán el Director general, Secretario General, subdirectores y jefes de oficina quienes deberán velaa por el

cumplimiento de los gastos programados en los respectivos proyectos, servic¡o de la deuda y gastos de

funcionamiento.

aRTICULO 16. OEL CONTROL OE LA EJECUCION: La Secretana General (Grupo de Gestión F¡nanciera) o quien

haga sus veces de la Conorac¡ón deberá llevar el registro de la elecución presupuestal a nivel económico y financiero
y lá Oficina Asesora de Planeación o quien haga sus veces levara el control del Plan OpeÉtivo Anual de Inversiones
y cumplimiento de las metas financieras del PAT

CAPITULO VI
MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

aRTfcULo tz. MoDlFlcActoNEs AL PREsuPuEsTo: Toda vez que las circunstancias económicas se modifcan,
los ¡nshumentos que rcgulan esta realidad no pueden permanecer estáticos, por ello el presupuesto no es inñutable y

los mecanismos legales permiten que se lleve a cabo esa adaptacrón a la realidad durante su ejecución

Las modificac¡ones que afecten las apropiaciones conteñidas en el presupuesto de funcionamienlo requieren la

aprobac¡ón de la Secretaria General y cuando la modilicacrón afecte el presupuesto de gastos de ¡nvers¡Ón se

reauerirá la aprobación de la Ofcina Asesora dé PlanéaciÓn.

Las modificaciones que pueden suscitarse con respecto al presupuesto son mediante reducciones, adicciones,

aplazamienlos y traslados eñ los Ingresos y Gastos coñ Recursos Proplos, así

l. ADICIONES: Las adrciones al Presupuesto se pueoen presenlar por varias circunstanc¡as Los recursos
provenientes de mayores ingresos corriéntes y/o en sus recursos de capital, la determinación de los excedentes

f¡nancieros correspondientes a la vigencia fiscal anterior, recursos provenientes por suscripcióñ de conven¡os,

recursos orovenientes por créd¡tos de la banca comercial bañca de fomento y del gobierno central

I.I. ADICION POR REAFORO DE
en su presupuesto provenientes de
v¡gencia y debe ser aprobado por el

RENTAS. Es un movimiento a través del cual la Corporac¡óñ incorpora recursos
un mayor recaudo, al confrontar la proyección inicial contra los ingresos de la

Consejo D¡rectivo. Para adicionar recursos provenrentes de Reaforc de rentas,
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requiere un cert¡ficado de disponibilidad de recursos expedido poÍ el Tesorero o el Coordinador F¡nanciero de la
CoÍporación en donde conste el recaudo efectivo de los rccursos. Y se realiza mediante acuerdo de consejo directivo

1.2. AOICIONES DE LOS EXCEDENTES LIOUIOADOS EN EL EJERCICIO ANTERIOR. Los excedentes obtenidos
de la vigencia anterior, deberán ser ¡ncorporados al Presupuesto de Rentas y Gastos mediante Acuedo de Consejo
Directivo en este caso, debe expedirse cert¡ficación del fesorero o el Coord¡nador Financiero de la Coeoaación, sobre
la existenciá de los excedentes a adicionar. a más tardar en el mes de abril y deben mantener la destinación de la
fueñte.

1.3. AOICIONES POR CONTRATOS O CONVENIOS ADMINISTRATIVOS. Los compromisos y las obligac¡ones de la
Corporación correspond¡entes a las apropiaciones f¡nanciadas con aportes de otras Entidades solo podrán ser
asum¡dos cuando se hayan peleccionado los contratos que dan origen al recurso, previa la exped¡c¡ón de los
réspect¡vos Reg¡stros Presupuéstales por las partes que intervienen.

Las adiciones al presupuesto de ingresos y gastos, provenientes de la suscripc¡ón de convenios con okas entidades,
se aprobarán mediante résolución de ¡a Dkección General y esta tendrá que informar al Consejo Directivo en la sesión
inmediatamente posterior a la incorporación de dichos recursos y anexar los soportes Íespectivos Estos conven¡os
deben estar enmarcados dentro de los programas y proyectos del Plan de Acc¡ón Institucional.

1.4. ADICIONES OE RECURSOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL. Corresponde a dishibuciones as¡gnadas a la
Corporación de parte del gob¡erno nacional y que aumentan las partidas asignadas a la coeoración,

Las adiciones con recursos del Presupuesto Nacional, se harán con sujeción a las leyes que lo regulen.

2, REDUCCIONES AL PRESUPUESTO. Es el movimiento mediante el cual se reduce el Presupuesto de ingresos y
Gastos, Cuando Ias estimaciones de los recaudos de los Ingresos muestran que estos van a ser menores a los
prev¡stos por la Corporación, o cuando se presente alguna circunstancia que lo amerite, se podrá reducir el
presupuesto de Ingresos y Gastos manteniendo el píncipio del equilibr¡o presupuestal, dicha reducción, se rcalizaré
mediante acuerdo de Consejo Directivo. En cualquier mes del año el Director General, podrá solic¡tar al consejo
D¡rect¡vo la reducción parcial o total de las apropiaciones presupuestales que considere necesario

Las reduccioñes oue corresoondan a contratos o convenios suscritos con otras entidades serán aDrobadas oor el
Consejo Directivo.

Las reducciones con recursos del Presupuesto Nacional, se harán con sujecaón a las leyes que lo regulen.

3. APLAZAMIENTO PRESUPUESTAL. Cuando la Corporac¡ón p.evea que el comportamiento lvlensualizado de los
ingrcsos no coíesponde temporalmente a lo establec¡do en el Programa Anual lllensualizado de Caja, el Director
General puede aplazar dichas partidas en el presupuesto de gastos mediante resolución implicando que no se pueden
comprometer las apropiaciones aplazadas. El Programa Anual Mensualizado de Caja debe ser reducido en el mismo
valor delaDlazamiento

4. TRASLADoS PREStlPuÉSTALES. Corresponde al intercambio de aprop¡aciones de rccursos libres de afectación
presupuestal, enke rubros, programas y proyectos sin que modifique el valor total del presupuesto corpoÉtivo.

Los traslados contemplan invariablemente dos movimientos créditos y contra créditos y en todos los casos, deben
tener un monto equivalente, para lo cual deberá expedirse, pÍeviamente, una certificación de disponibil¡dad
presupuestal por el Jefe de Presupuesto o quien haga sus veces.

PARAGRAFO PRIMERO. Los traslados entre Cuentas Presupuéstales de gastos de funcionamiento, asi como los
traslados entre proyectos ubicedos dentro de un mismo programa, serán aprobados por el Director General mediante
Resolución.

PARAGMFO SEGUNDO. Cuando se requiera trasladar de Func¡onamiento a Invers¡ón, y de éste al servicio de la
deuda o entre los programas de rnversrón se hará medranle acuerdo del Consejo Diectivo.
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PARAGRAFO fERCERO. En los proyectos en los cuales se iengan fuentes de destinación específica, se podén
mod¡ficar la fuente de fnanciación, sjn modificar las apropiaciones del gasto, autorizadas en el acuerdo de aprobac¡Ón

del presupuesto de la vigencia en curso. Dicha modificación se aprobará por el Dhéctor General, previo concepto
favorable de la Oficina de Plañeación de la Corporac¡ón, o quien haga sus veces

5. fitODlFlCAC¡ONES DE LEYENDA. Son aquellas que se hacen con el fin de corregú los errores de transcripcaón y

aritméticos que figuren en el presupuesto.

El Profesioñal de presupuesto de oficio o a petición del D¡rector General, hará las aclaraciones y correcc¡ones de
leyenda necesar¡as para eñmendar los enoaes de transcripcrón y aritméticos que figuren en el presupuesto de la

Corporación para cada vigencia. Lo ante or no implica cambio en su objeto o cuantia.

ARTíCULO 18. COfIIPETENCIAS PARA iTODIFICAR EL PRESUPUESTO: Las ñodificaciones al prcsupueslo,

deberán ser aprobadas por el Consejo Directivo de la Corporación, si estas afectan o mod¡fican el nivel de
desagregac ón de las apropiaciones contenido en el acuerdo por medio del cual se aprueba el presupuesto para la
vigenc¡a fiscal corespondiente o si estas modificaciones correspoñden a traslados entre proyectos que no afecten el
monto total de los progGmas o que no mod¡fique los montos totales de funcionamiento. serv¡c¡o de la deuda, serán

aprobadas medjante resoluoión expedida por el Director General

PARAGRAFO PRltrEROi Cuando se requ¡era modificar el presupuesto de la v€encra en curso con adrclones
provenientes de la firma de convenios celebrados con entidades públicas o privadas. estas operaciones se real¡zaran

mediante resolución expedida por el Director General. quien informara dichas mod¡ficaciones al Consejo Directivo en
la próxima sesión.

Los proyectos que la entidad ejecute con recursos de cofinanciación de otras entidades, deberán contempla¡ los
gastos financieros necesar¡os para su erecucrón.

Los safdos no comprometidos al finalizat la vigencia. proven¡entes de la eiecución de convenios, podrán ser
incorporados para el mismo f¡n al presupuesto de la vigencia medlante resolución motivada por el O¡rector Generalde
la CorDoración acto que deberá sr informado al Consejo Directivo en la sesión s¡gu¡ente al mlsmo.

ARTíCULO 19. DEBER DE INFORfúAC¡óN: en |¡so de las facultades contenidas en el presente acuerdo, el Director
GeneÉl debe informar al Consejo Directivo en la sesión siguiente, las modilicaciones realizadas al presupuesto.

cAPITULO Vll
DEL RÉGIMEN DE LAS RESERVAS Y CUENTAS POR PAGAR

ART¡CULO 20. CIERRE DE VIGENCIA: Es el procedimento que se efectúa para determinar la ejecucrón
presupuestal de iñgresos y gastos al finalizar cada año las oblgaciones pendientes de pago (reservas y cuentas por
pagar) y elestado de Tesorerla a d¡ciembre 31

Las apropiaciones inclu¡das en el presupuésto de la entidad son autorizacioñes máximas de gasto aprcbadas para ser
ejecutadas o comprometidas durante la vigencia fiscal respectiva. de ¿cuerdo con el princ¡pio de anualidad. Después
del 31 de d¡c¡embre de cada año las autorizaciones expiran y en consecuencia, no pueden comprometerse,
adicionarse. transferirse ni contracred¡taÍse.

Las cuentas por pagar corresponden a aquellos gastos con reg¡stro presupuestal que se concretaron en su obreto
pero que no alcanzaron a pagarse (bienes y seNicios recibidos no pagados) También const¡tuyen cuentas por pagar

los anticipos o pagos antlcipados de obligaciones con registro presupuestal expedidos y que no alcanzaron a

cáncelarse.

Las reseNas coffesponden a aquellos gastos con registro presup\restalqLre no se concretaron en su objelo (bienes y

www,.orpog0a, ra.qov co
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Si durante el año de la vigencia de la reserva o cuenta por pagaa desaparece el compromiso u obligación que las
originó, el ordenador del gasto y eljefe de presupuesto elaboraÉn uñ acta en la que conste el hecho. La ejecución de
las reservas debe reportarse conjuntamente y con igual per¡odicidad que la ejecuc¡ón de la vigencia y estará
conformada por los pagos y por las anulaciones. Si al term¡nar el año no se ha pagado el 100% de las reservas, el
sáldo no pagado fenecerá mediante acta y se convertirá en pasivos ex¡g¡bles. Los pasivos exigibles deberán
tram¡tarse contra el presupuesto de la nueva vigencia.

El Estado de Tesoreria corresponde a los valores en caja, bancos e ¡nversaones temporales a diciembre 31. Incluirá
los fondos especiales, fondos con destinación especffica, recaudos por empréstitos, cuentas por pagar y en general,
todos los recursos aue estén a disoosición de la Tesorería a dic¡embre 31

ART¡GULO 21. RESERVAS PRESUPUESTALES: Son los compromisos legalmente constituidos anles del 31 de
diciembre, que tienen registro presupuestal perc cuyo objeto no fue cumplido dentro del año liscal que termina y seÉn
pagados dénho de la vigeñcia siguiente.

Las apropiaciones inclu¡das en el presupuesto expiran el 31 de Diciembré de cada año, después de dicha fecha, las
apropiac¡ones de ese año no podrá adicionalse, ni transferirse ni contÉcreditarse.

Las Reseñas Presupuéstáles provenientes de relac¡ones conkactuales sólo podÉn constituirse con fundamento en
los contratos deb¡damente perfeccionados Cuando se haya adjudicado una licitac¡ón, concurco de méaitos o cualquier
otro proceso de selección del contÉtista con todos los requerimientos legales, inclu¡da la disponibil¡dad presupuestal,
y su perfeccionamiento se efectúe en la vigencia fisc€l siguiente, se atenderá con el presupuesto de esta últ¡ma
vigencia, previo elcumplimiento de los procedimientos presupuéstales correspond¡entes.

Las rcservas presupuésta¡os serán const¡tuidas por el Ordenador del Gasto y el Jefe de Presupuesto, o quien haga
sus veces, en el mes de enero de cada vigencia ñscal.

Para las reseNas con recursos del Presupuesto Nacional se procederá de acuerdo con las dispos¡c¡ones que para tal
efecto expida el Gob¡erno Nacionel.

Las rcseñas presupuestares que no hayan s¡do ejecutadas a 3l de diciembre del año en que fueron constituadas,
fenecerán de ofic¡o sin excepc¡ón al c¡erre de la misma vigencia. Cuando se tenga la certeza dentro del periodo de
ejecución de la reserva que esta no se.á ejecutada el Director General podÉ mediante resolución realizar la liberación
oe tos recursos.

PARAGRAFO PRIMERO: las reseNas sólo podráñ constituirse si y solo si el acto admin¡skativo que respalda el
compromiso se encuentra v¡gente alc¡erre de la respectiva vigencia.

ARTiGULO 22. cUENTAS POR PAGAR: Son ¡os compromisos legalmente cont€fdos por la corporación, antes del
31 de diciembre y pendientes de pago a esa fe6ha, con cafgo a las apropiaciones corespondientes al año fiscal que
termina, cuando se han recibido a satisfacción los bienes y servicios contratados o cuando se trate de anticipos de
contfatos perfecc¡onados antes del 3'1 de dic¡embre.

Su pago se efectuaÉ con el saldo disponible en Caja más las Cuentas por Cobrar, no requerirá del Programa Anual
de Caia -PAC.

Las cuentas por paga¡ serán constitu¡das por el Dircctor General y el Tesorero, o quien haga sus veces en el mes de
enero de cada v¡gencia fiscal.

Para las cuenlas por pagar con recursos del Presupuesto Nacional 5e procederá de acuerdo con las dispos¡c¡ones
que para tal efécto expida el Gobierno Nacional.

Las cuentas por pagar presupuestales que no hayan sido ejecutadas a 31 de d¡c¡embre del año en que fueron
constituidas, fenecerán de of¡cio sin excepc¡ón al cierre de la misma vigencia. Cuando sé tenga Ia c€deza denlro del

wf w..úDqtu.tr..,gov,co

J!



,ñrl-a.-z^-
Corpogu

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO No( . ,. .--;.=rnroI U U:'- 4urs

0 2 [o.ro,,
)

"POR I,EOIO DEL CUAL SE fIIODIFICA EL ACUERDO No. 019 DE 2OO5 POR EL CUAL SE ESTABLECE EL
REGLAÍTIENTO PARA EL i'ANEJO DEL PRESUPUESTO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA

Gt,AJIRA. CORPOGUAJIRA'

per¡odo de ejecución de la reseNa que esta no será ejecutada, el Director General podrá mediante resolución realizar
la liberac¡ón de los recursos.

PARAGRAFO PRIMERO: las cuentas por pagar sólo pod.án constiluirse si y solo si, el acto administrativo que
respalda el compromiso se encuentra vigénté al cierre de la respectiva vigencia.

CAPITULO VIII
)E LAS VIGENCIAS FUTURAS

ART¡CULO 23. VIGENCIAS FuTuRAS, Es un inskumento de planific¿ción presupuestal y financiero que garantiza la
incorporación en los presupuestos de vigencias posteriores a a asunción del compromiso los recursos necesar¡os
para la ejecución de proyectos pludanuales y otros gastos especrales, que por su naturaleza requieren ejecutarse en
más de una vigenc¡a fiscal, dado que se consideran eslratégrcos y básicos para el cumplimiento de los objet¡vos y
pollticas de las entidades.

Cuando su ejecución se ¡nicie con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso se desarrolle en
cada una de las vigencias, es decir una autorización mediante la cual se garantiza la existencia de apropiaciones
suficientes en los años siguientes para asumir obligaciones con cargo a ellas en ¡as vigencias respetivas

Cuando la Corporación requiera celebrar comprcm¡sos que cubran varias vigencias fiscales, deberá obtener la
autorizac¡ón del Consejo D¡rectivo paÉ comprometer Vigencias Futuras previo análisis del Plan Financiero, metas del
Plan de Acción Institucional y contar con concepto favorable de la Secretaria General si es de funcionamiento y de la
Oficina Asesora de Planeac¡ón s¡ es de anversión.

La Secretaria General en caso de funcionam¡ento y la Oficrña Asesora de Planeacióñ en invelsión, deberán tener eñ
cuenta en la elaboración del presupuesto de cada vigenciá, las asignaciones necesarias para dale cumplim¡ento a las
obl¡gac¡ones adquiridas que afecten presupuestos de vigencras futrrr¿s, cuando su ejecución de inicio con el
presupuesto de la v¡genc¡a en curso, o cuando con cargo a esla se des¡rrolle parte del objeto del comprom¡so

Los cupos anuales autorizados para asumir compromisos de vrgencias fuiuras no utilizados a 31 de diciembre del año
en que se concede la autorización caducan sin excepción. En cualquier caso se entienden utilizados los cupos
anuales de vigencias futuras con el acto de Registro Presupuestal En os casos de licitac¡ón, concurco de méritos o
cualquier otro proceso de selección, se entienden utilizados los cupos anuales de vigencias tutuÉs con la aesolución
de adjudicación de la licitación.

Para el trámite de las v¡gencias futuÉs él Consejo Directivo lendrá en cuenta las condiciones y circunstanc¡as técnicas
y económicas de cáda caso particular

En el proyecto de presupuesto de cada vigencia se deberán Inclu r. obligatoriamente, las asignaciones necesaÍas
para darle cumpl¡miento a las v¡genc¡as futuras aprobadas Asi m smo. una vez aprobado el presupuesto, deberán
registrarse, en forma inmediata a su apeatura.

El Consejo Directivo podrá modificar reprogramar, adicionar o reduc ¡ ef valor o en plazo las vigencias futuras

PARAGRAFO PRIMERO, Para su aprobación se debe contar con la respectiva jlstificación técnico-económica, la
proyecc¡ón de ingresos para los periodos que se afectan ei cerl ficado de d¡spon¡bilidad presupuesial de los rccursos
que se van a comprometer en la v¡genc¡a en curso y el concepto p¡cvir v favorable de la Secrctaria Generalcuando
se trate de gastos de funcionamiento y de la Oficina Asesora de P aneac¡ón para los gastos de ¡nversión

PARAGRAFO SEGUNOO, Los cornprom¡sos adquúidos con cargo .,l ,.rs apropiaciones disponibles que cobüen la
sigu¡ente vigencia fiscal, no requieren autorizac¡ón de vrgencras futuras Para tal efecto, debeén constituirse las
respectNas reservas presupuestales.
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PARAGRAFO TERCERO. Las v¡genc¡as futuras no podrán hascender el perfodo institucional del Director cene€1,
excepto cuando se trate de proyectos de ¡nterés nacional o derivados de las declafator¡as de emergencia ambiential,
decretados por el Gobierno Nacional, previo el cumplimiento de las formalidades requer¡das.

PARAGRAFO CUARTO. El monto máximo de las v¡gencias futuras, el plazo y las condic¡ones de las mismas debeÍán
guardar relación y consultar las metas del Plan de Acción y su respectivo Plañ Financiero y como mfnimo deberá
contiar con el 15olo de la apropiación totalen la vigencia que se autoriza

PARAGRAFO QUINTO. Para el reg¡stro de la v¡genc¡a futura en cada vigencia fiscal el funcionario responsable del
manejo presupuestal registÉrá los compromisos adquiridos con cargo a las autorizaciones de vigencias futufas.

CAPITULO IX
DEL PAGO DE PASIVOS EXIGIDLES VIGENCIAS EXPIRADAS.

ARfICULO 24. La vigencia expirada es el mecanismo mediante el cual se atiende el pago de las obtigaciones
legalmente contrafdas, pero que por difurentes mot¡vos no fué posible atenderlas cumpl¡damente durante la vigencia
respectiva o incluirlas en las aeseryas presupuestales o las cuentas por pagar y que por no estar sometidas a litigio
alguno no se requaere de pronunciamiento judicial para autorizar su pago. Se está frente a una dificultad administrativa
que no puede implicar el perjuicio de lo terceros en sus relaciones con el Estado. La vigencia expirada no es entonces
un mecánismo de legalización de pagos adquiridos ilegalmente.

De la m¡sma foma pueden por esta vía atenderse las obligaciones que no estén sujetas a litigio alguno, cuyos
derechos estén expresamente consagrados en la ley, que en su creación, por katarse de eveñtos imprevistos, no
haya participado elordenador del gasto.

La vigencia expiada se crea en uso de las
concepto delgasto que le dio origen.

facultiades del Director General y debe clasificarse en la sección

Se obseña enlonces que las normas de carácter presupuestal han prev¡sto ¡os mecanismos que deben observar los
órganos de la administración para cañcelar los compromisos durante la vigenc¡a iscal en ¡a cual se contraen o durante
la ¡nmedaatamente s¡guiente, prohibiéndose ademés tramitar o legalizar actos administralivos que afecten el
Presupuesto cuando no reúnan los rcquisitos legales o se configuren como hechos cumplidos.

Por oba parte, es de observár que la adm¡nistración no puede enriquecerse sin causa: con respecto de esta f¡gura, la
Corte Supiema de Justicia en sentencia de mazo 26 de 1958 manifestó:

El enriquecimiento injuslo se produce toda vez que un pahimonio reciba un aumento a expensas de olro, sin causa
que lo justifique.

El enriquecimiento sin causa debe reunir tres elementos conjuntos:

L Un endquecimiento o aumento de un patr¡monio;
ll. Un empobrecimaento o aumento corelativo, y
lll. Que el enr¡quecimiento se haya real¡zado sin causa, es decir, s¡n fundamento juríd¡co (...)"

Asl las cosas, y atendiendo a que la Administración Pública no se puede eximia de las obligaciones que legalmente
contrEo, (las cuales deben corresponder a las fuentes de gasto establecidas en el artfculo 346 de la Constitución
Polltica), sólo sería posibte cancelar aquellos compromisos originados en vigencias fiscales anteíores con cargo al
presupuesto vigente, qlle en su oportunidad se adquirieron con las formalidades plenas y contaron con apropiación
ptesupuestal disponible o sin comprometer, que las amparaban. Por último, los gastos que asf se apropien deben
estar en el mismo detalle de gasto o en un grado de detalle que permita identjf¡car el gasto que se está leal¡zando,
ind¡cando que se trata de vigencias expiradas, para garantizar que estos se or¡entan a cancelar las obligac¡ones que
se suslentafon.

rwr,corpo¡orf ...eoeco
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Dentro de la vigencia fiscal respectiva, el Programa Anual de c¡, l

ad¡c¡ones, reducciones y rezago, ten¡endo en cuenla no sobrepas;i.
para la respectiva vigenc¡a f¡scal.
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Todo lo anter¡or, s¡n perjuic¡o de la responsabilidad que les coresporde a los funcionarios de la administración por las

actuaciones que causaron el no pago de estas obligaciones en cumplida forma.

El pago a través de las denom¡nadas "v¡genc¡as expiradas", es claro qr. las normas presupuestales han previsto la
manera de cancelar los compromisos durante la vigencia fiscal en ¡ cua se contraen o du€nte la inmediatamente
siguiente.

Por lo expuesto se establece que sólo sería pos¡ble cancelar aq!clki:r comprom¡sos originados en vigencias fiscales
anteriores con cafgo al presupuesto vigente, que eñ su oportunid¡(l sc adquirieron con las formalidades legales y
contaroñ con apropiación presupuestal disponible o sin compromeier que las amparaba.

Lo anterior impl¡ca que, previamente a la adquisición del cor¡tr.x'o, se debió contar con el certif¡cado de
d¡sponibiiidad presupuestal expedido por el profesional de presupLrc5lo. que 9arántice la existencia de aproPiación
d¡sponible y libre de afectac¡ón para ¡a asunción de compromrsos. asi como el reg¡stro presupuestal que lo
perfecc¡onara, afectando en forma definitiva la apropiación y garantizanc:) que la misma no seria desviada a otro fin.

Una vez que las Reservas Presupuéstalas expiren al término dcl rcsirectivo año de su constitución y exastieren

compromisos y obligacioñes de pago con cargo a dichas reservas la coQoración procederá a modificar el
presupuesto de gastos, para el pago de Pasivos Exigibles - Vi.i_¡.,is Expiradas. La Ordenación del pago es
competeñcia del Director General a kavés de Resolución,

De conform¡dad con lo anterior, se cons¡dera que en el evenlo en .r'r'' lodos los requ¡s¡tos prev¡os s€ encuentren
cumplidos en debida forma, serla viable, con sujeción a las nor¡a:i -r::¡Ítura del rubro para el pago de pasivos de
vigenc¡as expiradasi esto sin perjuicio de la responsabiidad a q{r,r lr ' cre lugar por la omisión presentada al no

constitu¡r la conespond¡eñte reseNa presupuestalo cuenta por pagar

CAPITULO X

ARTícuLo 25. DEL PRoGRAMA aNUAL DE caJA - PÁc: El I'j,..r¡ma Anual de caja se ha consideÉdo
instrumento financ¡ero para alcanzar las me¡as y garanlizar el cunri) ' r " ) de las obl¡gac¡ones que se asuman en
respectiva vigencia, en concordancia con la disponibilidad de recur.. . I cs y financieros.

, lüüb
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La Corporación deberá elaborar el Programa Anual de Caja con renl;rs .ropias
apropiaciones aprobadas pof el Consejo Directivo para la respecl va v 1.,,. a.

v recursos de capital, acorde con las

El Programa Anual de Caja contendré la previs¡ón de los ingresos y ir ,rrs de los compromisos asum¡dos con cargo a
las apropiac¡ones de la vigencia y del monto de las reseNas que so c: iituy¿n al cierre del año l¡scal

el

recursos propios puede ser modificado con
aprop¡ac¡ones aprobadas en el P€supuesto

ri ,'rl do obleto de gasto de la vigenc¡a actual en
'orta(io en el PAC. Este valor se adicionará al

REDUCCIóN: Consiste en la dismiñución del PAC que se efectúa ¡
uno o var¡os meses y t¡ene como tope máx¡mo el monto asignádo .
rezago de la vigenc¡a siguiente.

APLAZAMIENTOS: Consiste en reducir valores de uno o varios
acleditarlos en mes(es) futuro(s) dentro de la misma vigencia l'i.

,ew.cofpoqurIfd !, !.1

El Programa Anual de Caja con Aportes del Presupuesto Nac onal sL,, r ri el trámite que para estos efectos est¡pule el
Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y C¡édrto Prll;

No sé pueden adquirir compromisos de pago por enc¡ma de los n]o r',, 'probados dcl PAC

aRT¡cuLo 26. MoDtFtcActoNEs DEL pAc

'rs, a pa rr del mes actual o
' darse hasla por el máx¡mo

subsiguientes y
monto de P
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asenado o dÉponlble en el respectNo mes o

m;¡ficación tiene el propósito de posponer el

PAC se altere. Estas dos modificaciones t¡enen

ANTICIPOS: Consiste en adic¡onar valores a uno o vados meses en un objeto de gasto y vqencla

;¿';;; ;;;"";;""t iuturos hasta el monto máximo disponible de los meses a reduci

Ad¡ciones: Consiste en ¡ncrementar el PAC' en uno o vados meses del año fiscal vigente'

dispon|b|edelrezagode|años|gu|enreenunobjetodegastoyvigencia'clandoSeadicionael
;liü,;;Ñ"t-¡th; como ef;cto dismrnur el rezago para el año sigu¡ente

o,"o3T5,uá3Jt"".

ARffcULo2T.LasafectacionesaIpresupuestosehalánteniendoencuenta|apfestaciÓnprincipa|orig¡nadaenlos
compromisos que se adqr'"r"n y 

"on -'g;;-";Jiuuio se cu¡r¡r¿n ¡os costos o gastos inherentes o accesoíos

Con cargo a las apropiaciones de cacla rubro presupuestal qY". 
":il jl"9!1"- y los cornpromisos inic¡ales'

atenderán las obligac¡ones denváoas oe Jt:to" "*Áp'orn¡"o" tules como' costos imprevistos' ajustes y revisión

valores y gastos de nacionalizac¡Ón

ART¡cuLo 28. La corporación podra mantener sus recursos de tesorerla de codo plazo proveniente de rentas

propras y recursos de capitat' en oeposrtosiii"Jii* á" 
"ni¡ou¿"" 

¡n"nc¡eras públicas o privadas sometidas a control

y v¡grlancia delestado, g"r"nt',unoo 
"o""uaJo" 

niveles de servicio' eflcieñcia y rentabilidad

ART|CULO 29. La Tesorería de la Corporación' o quren haga tl" y:T"l::!iT"-"'torización del Director General

podrá atender el pago d" 
"otp|.orn'"o' "dcui''jos 

con apoñ"s oe ot'as entdades a favés de contratos y convenlos

con los recursos corientes y,nu u"t 
""- 

t""i¡án ios i"ctlrtos pertinentes la tesorerla o quien haga sus veces

automáticamente efectuará el re¡ntegro rcspec¡lvo'

ART¡CULO 30. No se podrá manejar unidad de caja con recursos

aportes del presupuesto nacional y de regallas'

ARTicuLo 31. Para efecto de llevar el registro y conrol

;edio ffsico o magnético, los libros de presupuestos

iJii

meses en los que se aplaza,

valor de giro o Pago a fechas
aprobación automática

en un obieto de gasto y vigencia Esta

futuras, sin que el valor total anual del

Para modifcacones de rcducclón y aplazam¡ento las

disoon¡ble. esto es, que no esté pfogramado paÉ glro

ARTICULO 33. para la modifrcaciÓn a la planta de personalde la

v ofesupuestos actuales' sefá requisto esencial y prevlo la

irá"rpu!"ur expedda por el Coordrnador Frnanciero en

entidades, deben verificar que él PAC se encuentre en esEoo

a fin de garantizar eléxito de la operaooñ

reduciendo valores

hasta por el mon¡o
PAC de la v¡genc¡a

de destinaciÓn especilica y los proven€ntes oe

de todas las operaciones presupuestales se llevarán en

ART|cuLo32.Autor|ceseatD|rectolGene€lde|acorporaciónAutónomaRegiona|deLaGuaj¡ra-
63liióEü¡¡]ii'pái" consin.r¡' ¿os tzl caiá*JüüotJ"-' n"""i"ti"" para el normalfuncionamiento de la corporac'Ón

una en su sede central y la ora "" 
t ;¿;;; i;"ü'iai otl sut con lot recuÉos propios de la corporación; la

determinación de la cuantiu. ¿""¡n""'on o" r!iJi"* y ¿"-e" 
"ape"to" 

,elacionad-os con el funoonam¡ento y manelo

de recu€os a través de Ca;as tvtenores y ávánceiie'an 
'egtamentaoos 

por el Director General mediante resoluciÓñ

cada añ0.

Corooracón que Implique incremento en los costos

ooiención de una certifrcaclón de dlsponrbrlldad

la que garantice la posib¡lidad de atender las

modificaciones.

ARTICULO 34. proh¡base tramitar actos-administrativos u obligaciones que afecten el presupuesto de gastos, cuando

ná-reunan los requ¡s¡tos legales o se conflguren como hechos cumpl¡clos

ffr,cd9Ó¡Ú.Íra.lolo
r¡ot¡cr'. {4ronb¡.
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aRTIGULO 35. El Ordenador de¡ Gasto de la Corporación deberá cumplir prioritaiañente con ta atenc¡ón cte tos
Sueldos de Personal , Prestaciones Sociales, Servic¡os Públicos, Seguros, f\¡anten¡miento, Sentencias, pens¡ones v
las ContribLciones Inherentes a la Nómina.

ARTICULO 36. La CoQor¿ción cancelará los fallos de tulela con car;r al rubro que corresponda a ta naturateza del
negocio fallado.

ARlfC.ulO 37. La codificac¡ón del Presupuesto de castos provcnrorres de tos Apones det presupuesto Nac¡onat,
seé el determ¡nado en la Ley y de ser necesario la Corporación ajL!,ctar su ptan de cuentas a fin de mantener la
armonla entre Recursos Nación y Recursos propios.

ARTICULO33. Cuando exista aprop¡ación presupuestal en el servicio .re la cleuda públ¡ca podrán efectuarse anticipos
en el pago de los contratos de empréstito

ARTICULO 39 Las obl¡gaciones por concepto de señicios nrédi.. asislenciales, pensiones, servicios públicos
dom¡ci¡iarios, comunicación y transporte y las de previsión sociat y transferencias al Fondo de Comp;nsación
Amb¡ental causados en el últ¡mo tr¡mestre de la vigenciá en curso se podráñ págar con cargo a las apropijciones de
la vigencia fisc€l siguiente.

ARTICULO 40, Art¡culo T6ns¡torio. para la ejecución presupuestat,
pagar const¡tuidas a¡ ciere de la vigencia 2018 seguiráñ guardando
019 de|2005.

ARTlcuLo /tl:_El presente acuerdo rige a paftir det pr¡mero(1)de. odcr ¡ño20t9 y deroga elAcuerdoNo.019
de 2005, y demás normas que le sean contrarias, en los térmrnos clel articulo 40 del presente Acuerdo.

Dado en elDistr¡tode Riohacha, a tos 2 0 D¡C 2018
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COMUNIQUESE Y CUfMPL ASE
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la ! ge'rc¡a 2019. las reservas y cuentas oor
misma codificación y eskuctura del acuerdo

NUNEZMEDINA ILIA ROBLES


